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propósito
Nuestro Visión

La ARP busca hacer de la ganadería un instrumento de desarrollo del Para-
guay, con responsabilidad social y respeto al medio ambiente

Misión
Defender incondicionalmente los intereses del Paraguay y del sector ganadero.

Objetivos
Se articulan en tres ejes principales

1. Apoyar, promover y participar en el desarrollo socioeconómico del Para-
guay y en particular del sector rural

2. Apoyar a sus asociados en la defensa de sus intereses gremiales y en la 
elevación de su nivel económico, social y cultural.

3. Colaborar con el desarrollo y el mejoramiento de las industrias comple-
mentarias y derivadas, así como de los servicios relacionados.

NUESTROS PRINCIPIOS
1. Integridad Gremial

• Hacer lo correcto con integridad 
• Protección de nuestra reputación 

2. Protección de activos 
• Compromiso con la administración responsable 
• Uso adecuado de los activos 
• Protección de la información societaria y gremial
• Mantener la seguridad de la información
• Gestión de registros e información 
• Tecnología y comunicaciones electrónicas
• Protección de la privacidad 
• Privacidad de los datos de empleados 
• Privacidad de los datos de los usuarios de los servicios del gremio
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3. Responsabilidad Social  
• Conducta responsable en todos los 

niveles del gremio, a nivel central, regio-
nal, a nivel directivo, a nivel del staff de 
colaboradores, a nivel interno dentro del 
gremio, y a nivel externo con la ciudada-
nía toda

4. Servicios de calidad para los socios y 
productores en general 
• Tanto para los socios y no socios

5. Liderazgo Gremial 
• Mantener el liderazgo gremial forjado 

desde el año 1885, entidad gremial de 
mayor trayectoria en el país

6. Compromiso con el respeto
• Proporcionar un entorno de trabajo se-

guro dentro del gremio, entre los socios 
y colaboradores, fomentar el respecto en 
todo el sector productivo

• Rechazo de toda forma de violencia y 
acoso 

• Diversidad e inclusión

7. Garantizar prácticas de empleo justas
• El gremio forma parte de la CONTRA-

FOR, comisión nacional para la preven-
ción del trabajo forzoso, y fomenta la 
prevención del trabajo forzoso, y la nega-
tiva de participación de los niños y niñas 
en actividades laborales. 

• La ARP prohíbe el uso de la mano de 
obra infantil o trabajos forzados en sus 
instalaciones, en las instalaciones de sus 
socios. 

• La ARP respeta plenamente las leyes 

vigentes, nacionales e internacionales, y 
coopera activamente con las institucio-
nes responsables para la prevención y la 
lucha contra todo tipo de trabajo violato-
rio de las normas laborales. 

• Salario y horas trabajadas: La ARP res-
peta las leyes laborales sobre salarios y 
horas trabajadas. 

• Garantizar la salud y la seguridad en el 
lugar de trabajo

NUESTRAS FUNCIONES
• Estimular el espíritu de agremiación de 

los ganaderos y productores rurales.
• Divulgar entre los mismos, conocimien-

tos y métodos de explotación más efica-
ces, económicos y prácticos y asesorarles 
en sus empresas.

• Propiciar ante los Poderes Públicos y 
las entidades financieras, comerciales 
e industriales la adopción de políticas y 
medidas tendiente a incentivar las acti-
vidades rurales.

• Propender a la coordinación de las acti-
vidades económicas del país.

• Gestionar ante los Poderes Públicos la 
sanción de leyes y la creación de institu-
ciones que incentiven el desarrollo de la 
ganadería y la producción agropecuaria 
del país, así como la modificación, abro-
gación o supresión de las que las entor-
pezcan o perjudiquen.

• Favorecer con su apoyo la formación de 
cooperativas de productores rurales, así 
como la creación de organismos experi-
mentales de productores agropecuarios.

• Coadyuvar al desarrollo cualitativo y 
cuantitativo de la ganadería y de las 
demás actividades rurales, estimular 
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la actividad de las cabañas de cría de 
reproductores, fomentar la creación de 
estaciones experimentales a nivel públi-
co y privado y promover estudios sobre 
selección de especies y variedades de 
pasturas, forrajes, semillas y ganado.

• Llevar registros zootécnicos que podrán 
ser genealógicos, selectivos o de produc-
ción.

• Defender y propiciar la ampliación de los 
mercados de productores agropecuarios 
y agroindustriales.

• Cooperar activamente con las institu-
ciones públicas y privadas vinculadas a 
la actividad ganadera y agropecuaria, 
contribuyendo a sus objetivos a través 
de asociaciones, aportes, en recursos hu-
manos, técnicos o económicos, en tanto 
y en cuanto dicha participación o apor-
tes contribuyan a la consecución de los 
objetivos y fines de la Asociación Rural 
del Paraguay.

• Estimular la iniciativa privada y la libre 
competencia y oponerse a toda medida 
o intención de coartarlas.

• Propender a la mejor remuneración del 
esfuerzo rural como forma de asegurar 
el bienestar y el desarrollo económico 
del país.

• Estimular el fomento de la vialidad y de 
las comunicaciones y coadyuvar a des-
pertar en la conciencia de la población 
la comprensión de la importancia de 
los caminos y de los medios de comu-
nicación, así como la preocupación por 
su conservación y mejoramiento, pro-
moviendo para el efecto la creación de 
comisiones vecinales.

• Organizar exposiciones, ferias y concur-

sos de productos ganaderos y agrícolas, 
así como industriales, comerciales y de 
servicios.

• Realizar, patrocinar y participar en con-
gresos, conferencias y reuniones nacio-
nales o internacionales para la discusión 
y tratamiento de los problemas y temas 
relacionados con los fines y propósitos 
de la Asociación Rural del Paraguay.

• Mantener y fomentar relaciones con las 
entidades gremiales del país y del ex-
tranjero, asociarse a ellas o incorporarlas.

• Organizar bibliotecas, realizar y auspiciar 
conferencias, cursos de divulgación, en 
especial, sobre temas de carácter rural.

• Propiciar que, en los planes de enseñan-
za escolar en la campaña, se implemen-
te el conocimiento de las actividades 
económicas, adaptadas a cada medio, 
así como la inclusión de temas y cursos 
especiales sobre economía y problemas 
rurales en los programas de enseñanza 
primaria, secundaria y superior de los 
institutos de la República.

• Defender el derecho de la propiedad 
privada consustanciada con la dignidad 
humana y la libertad y como base indis-
pensable para el desarrollo.

• Fomentar un medio ambiente saludable 
y ecológicamente equilibrado, la preser-
vación, conservación, recomposición y el 
mejoramiento del medio ambiente, así 
como su conciliación con el desarrollo 
humano integral.
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ARP EN CIFRAS
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asociados
Composición de los

Al final de este ejercicio 
encontramos números 
positivos en cuanto a 
cómo se encuentra en la 
actualidad la conformación 
y distribución de la masa 
societaria de nuestra 
Asociación.

2.476
Total de socios

activos

34
Total de Asociaciones de 

Criadores y entidades 
afines socias

22
Total de nacionalidades 

de los socios

690
Total de 

sociedades jurídicas

1.786
Total de socios 

personas físicas

84
Nuevos socios del

ejercicio 
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Regionales
Nuestras
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Presidentes
a través de los años 

Dn. Cirilo
Solalinde

Dr. Francisco
Miranda

Dn. Alberto
Antonio Soljancic

Dn. Emigdio Arza

Dn. Heriberto
Osnaghi

Dr. Juan Néstor 
Núñez

Dr. Manuel Riera

Dn. José
Pappalardo

Ing. Fidel Zavala Dr. Pedro Galli Romañach

Dn. Juan B. 
Gill Aguinaga

Dn. Casto 
Nery Huerta

Dn. José
Ignacio Bobadilla

Dr. Gustavo 
Saguier Aceval

Dr. Carlos Trapani

Dr. Juan Plate

Dr. Alberto Spinzi

Dn. Harmodio 
González

Dr. Juan 
Néstor Núñez

Dr. Nicolás Sarubbi

Dr. Ramón 
Codas

Dr. Germán 
Ruíz Aveiro

Dr. Martín Cuevas 
Maggi

Dn. Luis
Fernández

Dr. Luis Enrique
Villasanti Kulman

Dn. Juan Carlos 
Pereira Dr. Enrique Riera

Dn. Robert
Carísimo

1885 1938 al 41 1941 al42 1942 1942/45 - 1955/56 1945 al 65

1946 al 481948/491956/571957 al 591961 al 631965 al 67

1967 al 69 1969 al 83 1979/81 1985 al 89 1989 al 99

1991 al 931995 al 971999 al 012001 al 032003 al 082008 al 12

2012 al 16 2016 (Feb/Abr) 2020/20232016/2020

1983 al 85
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MEMORIA
COMISIÓN DIRECTIVA CENTRAL

Ejercicio 2022

En cumplimiento del mandato es-
tatutario presentamos la Memoria 
de la Comisión Directiva Central, 
correspondiente al ejercicio 2022.

La Comisión Directiva Central de 
la ARP a través de sus miembros, 
de su mesa directiva, de sus comi-
siones de trabajo y de las distintas 
representaciones ha seguido la lí-
nea de trabajo tenaz tendiente a la 
defensa irrestricta de los intereses 
gremiales. 

La ARP ha sido forjada en 1885, 
desde allí ha trabajado incansable-
mente para potenciar y elevar en 
los mayores sitiales a la produc-
ción ganadera paraguaya, si bien 
los años siguientes a la gran crisis 
generada por la pandemia inicia-
da en el 2020 y con secuelas en los 
siguientes años ha seguido desa-
fiado al productor ganadero, este 

ha hecho frente como siempre, y 
trabajado en el sostenimiento y 
fortalecimiento del sistema sani-
tario nacional, ha continuado en la 
senda del mejoramiento genético, 
posicionamiento de la carne pre-
mium en los mejores mercados.

ESCENARIO CÁRNICO
Necesidad de un mercado donde 
fluya realmente la oferta y la de-
manda

Si bien, el año 2022 ha registrado 
nuevos récords de producción, en 
cuanto a exportación y facturacio-
nes por concepto de carne bovi-
na, este aumento no ha significa-
do un aumento en los ingresos de 
los productores, considerando que 
el pago hecho por la industria no 
se acerca a las proyecciones míni-
mas del productores, el que sigue 
soportando los costos directos e 
indirectos, trabaja en mantener el 
peso del animal sin que signifique 
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de la carne bovina y porcina nacio-
nales con destinos a América del 
Norte y el Oriente. La esperanza y 
las gestiones de la ARP se han en-
focado en resaltar que la apertura 
de la exportación a los EE.UU. es 
sin duda un pasaporte importante 
que ayudará a la apertura de otros 
mercados, como por ejemplo Ca-
nadá. La suma de los mercados del 
norte puede ser de vital importan-
cia, sumado a incluir las negociacio-
nes que se tienen con Corea del Sur 
y Singapur, hoy ya muy avanzadas. 

un gasto desproporcional en el ali-
mento y otras inversiones, sopor-
tando la impredecibilidad del cli-
ma, de los precios internacionales, 
de la especulación de mercados 
que visibilizan las debilidades de la 
cadena de valor. 

Esta realidad del productor gana-
dero, generador de la materia pri-
ma que inicia y moviliza a la cadena 
de valor de la carne,  no es tomada 
en cuenta en los grandes análisis 
del sector público, limitándose a 
destacar los récords que se ven re-
flejados en los reportes financieros 
de las grandes industrias frigorífi-
cas. Esta Comisión Directiva ha he-
cho los mayores y mejores esfuerzos 
por fortalecer la seguridad física, ju-
rídica y crediticia del productor. 

La apertura de la exportación de 
la carne bovina a los destinos de 
América del Norte y el Oriente si-
gue siendo uno de objetivos prio-
ritarios de nuestro plan de gestión
Al cierre del año 2022 se han te-
nido noticias oficiales auspiciosos 
que apuntan a la próxima apertura 
de mercados para la exportación 

La importancia de seguir miran-
do hacia el Oriente, sigue firme-
mente presente en esta Comisión 
Directiva, por ser un mercado con 
una población de alto crecimien-
to, consumo y calidad económica. 
Paraguay debe asegurar su mer-
cado de volumen, teniendo en 
cuenta que necesita exportar el 
70% de toda su producción, la de-
pendencia alta de la exportación 
al mercado de Chile es preocupan-
te, porque cualquier desviación de 
compra hacia otro mercado podría 
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poner en una situación altamente 
delicada a Paraguay. 

Paraguay está entre los 10 mayores 
exportadores de carne; sin embar-
go, está ausente de los cuatro ma-
yores compradores que son China, 
Estados Unidos, Japón y Corea del 
Sur, países concentran el 61% de 
las compras globales del producto.
La imposibilidad de exportar a 
China y explicó que el estar ausen-
te del mayor mercado mundial es 
una gran desventaja para el Pa-
raguay. China es el principal mer-
cado importador de carne bovina 
con un crecimiento del 2.6 veces 
en los últimos años. 

Paraguay tiene una alta depen-
dencia de unos pocos mercados 
y esto representa una gran debili-
dad. En el 2021 Chile, Rusia, Brasil, 
Taiwán e Israel fueron los destinos 
del 87% de la carne paraguaya ex-
portada.

En Paraguay se hicieron los debe-
res en materia de sanidad animal 
gracias a la alianza público-privada 
y el estatus permite buscar nuevos 

mercados y seguir intentando con 
firmeza el mercado chino.

a cabo en el año 2022, la alta direc-
tiva de la ARP utilizó los distintos 
escenarios para manifestar su ne-
gativa a dejar de vacunar y desta-
car la importancia para que se lo-
gre un cambio de paradigma en 
el estatus de Fiebre Aftosa (FA) y 
que los países/zonas libres de FA 
con vacunación sean equivalentes 
a los países/zonas libres de FA sin 
vacunación.

“Es un riesgo innecesario que un 
servicio sanitario tome una deci-
sión sin que el sector productivo 
esté de acuerdo” expresó el Presi-
dente de la ARP en ocasión al Sim-
posio de Alto Nivel organizado por 
la ARP en el marco de la EXPO 2022 
en el mes de julio del 2022. 

El simposio fue oportuno para des-
tacar la exitosa alianza entre el SE-
NACSA, la ARP y FUNDASSA, que 
ha sido una evolución y un ejem-
plo en nuestro país que se pue-
de replicar en otros sectores. Se 
destaco que Paraguay es un país 
transparente en sus resultados de 
vacunación y en sus muestreos y a 
nivel internacional se destaca esta 

ESTATUS SANITARIO Y PRODUC-
CIÓN SUSTENTABLE
No al levantamiento de la vacunación
En base al mandato de la Asam-
blea General Ordinaria de la orga-
nización central de la ARP llevada 
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calidad de información y la robus-
tez de los programas sanitarios.

Se dejó claro que el levantamien-
to de la vacunación no será a cor-
to plazo, sino que se seguirá dia-
logando con el sector privado. El 
orgullo de Paraguay es el sistema 
sanitario.

Paraguay registra a más de 138.000 
productores en el país de los cua-
les 100.000 son tenedores de me-
nos de 100 cabezas de ganado, la 
adecuada vacunación es una se-
guridad social y económica muy 
importante, el costo de dejar de 
vacunar es más alto que el costo 
de vacunar. 

En Paraguay se hicieron los debe-
res en materia de sanidad animal
La sanidad y producción hicieron 
su parte, el posicionamiento de la 
ganadería paraguaya a nivel mun-
dial se vio sustentada por el exce-
lente trabajo sanitario y la mejora 
de la producción.  Al cierre del pri-
mer periodo de vacunación contra 
la fiebre aftosa y brucelosis bovina 
correspondiente al 2023 se dieron a 

conocer los datos estadísticos que 
evidencian de nuevo un gran tra-
bajo de la alianza público-privada 
para velar por la sanidad animal.

En relación a la fiebre aftosa, en el 
primer periodo fueron inmuniza-
das 13.404.186 cabezas de ganado 
bovino, abarcando a un total de 
134.576 propietarios. Esto corres-
pondió a un aproximado del 99% 
de cobertura del hato nacional. En 
cuanto al hato ganadero, se regis-
tró una leve retracción del 0,7% en 
relación al año pasado, en el que 
fueron vacunados 13.510.527 bovi-
nos. En lo que concierne a la bru-
celosis bovina fueron vacunados 
985.579 bovinos y se registraron 
17.741 propietarios.

Es loable destacar el trabajo del 
sector privado, de los producto-
res ganaderos como principales 
interesados, la ARP, la FUNDAS-
SA como principales ejecutores 
del programa nacional liderado 
por el SENACSA. El compromiso y 
el desafío de mantener o superar 
los niveles de inmunidad del re-
baño nacional contra la fiebre af-

tosa y brucelosis bovina han sido y 
siguen siendo el norte del trabajo 
conjunto.

Producción ganadera sostenible y 
efectiva 
Otro de los temas de significativa 
importancia para la ARP, ha sido 
el de mostrar que la ganadería es 
parte de la solución al cambio cli-
mático y de la reducción de emi-
sión de gases efecto invernade-
ro, considerando que los sistemas 
productivos son sustentables y en 
la región se está trabajando hace 
más de 30 años en la aplicación 
de buenas prácticas y tecnología 
orientada a la mejora continua en 
la eficiencia y la conservación de 
nuestros recursos. 

El compromiso del sector ganade-
ro americano, y en particular del 
productor ganadero paraguayo es 
alto, trabaja fuertemente en la pro-
ducción y exportación de alimen-
tos sustentables, siendo vulnera-
ble al cambio climático, si bien el 
sector ganadero es uno de los po-
cos que ofrece soluciones com-
probables para mitigar el cam-
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bio climático de manera efectiva 
y económicamente viable. Es así 
que la ARP siendo parte integran-
te de agremiaciones supra nacio-
nales, ha apoyado los esfuerzos de 
la Federación de Asociaciones Ru-
rales del MERCOSUR en dejar pos-
tura firme sobre el aporte del sector 
ganadero.

“Los ganaderos de las Américas lle-
van años trabajando para aumen-
tar la producción de alimentos, 
haciéndose cargo de la seguridad 
alimentaria mundial y reducien-
do al mismo tiempo su huella 
medioambiental”

Los costos y riesgos asociados al 
cambio climático y las inversiones 
necesarias para sistemas agroali-
mentarios más sostenibles no pue-
den ser asumidos únicamente por 
los productores. 

“Es importante poner en evidencia 
que la cría de ganado en muchos 
países, es gestionada principal-
mente por pequeños y medianos 
productores. 

La ARP apoya las decisiones basa-
das en ciencia que promuevan el 
crecimiento sostenible de la pro-
ductividad, así como la producción 
de alimentos nutritivos, seguros y 
accesibles. 

LOGROS EN MATERIA DE GES-
TIÓN: ALIANZA PÚBLICO – PRI-
VADA
La Mesa de Alto Valor de la Carne
Se ha logrado un espacio impor-
tante presidido por el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG) y la 
reciente incorporación del Minis-
terio de Industria y Comercio (MIC) 
en representación del Gobierno 
Nacional, con la participación del 
sector privado a través de la  ARP 
y la Cámara Paraguaya de Carnes. 
Desde la Mesa de Alto Nivel de la 
Carne se trabaja en la presentación 
de un proyecto que busca elevar la 
categoría de este organismo a un 
Decreto Presidencial para lograr 
un marco inicial de trabajo entre 
sus miembros.
Varios han sido los temas de rele-
vancia abordados desde la Mesa, 
referentes a mercados de la carne 
paraguaya y otros puntos de inte-

rés para toda la cadena de la carne. 
La Mesa de Alto Valor de la Carne 
está trabajando con la visión de 
participar en la toma de decisiones 
estratégicas en cuanto a políticas 
públicas y privadas.

El fortalecimiento del sector cárni-
co es una excelente demostración 
de lo que puede significar el traba-
jo conjunto del sector público y el 
sector privado. Es importante que 
el Gobierno Nacional brinde el so-
porte al sector productivo, a fin de 
seguir desarrollándose, y crear den-
tro de la Alianza Público Privada he-
rramientas para seguir avanzando.

Las inversiones hechas por el pro-
ductor ganadero, por la ARP al ser 
un ente que presta servicios públi-
cos por delegación del propio Go-
bierno, como ser el de ejecutor del 
Sistema de Trazabilidad que per-
mite garantizar el cumplimiento 
de las exigencias de los mercados, 
siendo una herramienta muy útil, 
ya que a través de ella demostra-
mos que la carne nacional que sale 
proviene de establecimientos que 
reúnen y cumplen con todas las 
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exigencias sanitarias y medioam-
bientales propias de cada país. 

Norma NP 20 036 22 de Clasifica-
ción y Tipificación de Canales Bo-
vinas 
El Grupo CNT 20 de la Clasificación 
y Tipificación de Canales cuen-
ta con la participación de la Aso-
ciación Rural del Paraguay (ARP), 
la Cámara Paraguaya de Carnes 
(CPC), el Servicio Nacional de Ca-
lidad y Salud Animal (SENACSA) 
y el Instituto Nacional de Tecno-
logía y Normalización (INTN).Para 
todo el proceso de creación de 
esta norma se creó un Grupo Téc-
nico que trabajó por más de dos 
años y evaluando más de 40.000 
muestras tomadas en frigoríficos. 
El éxito obtenido se debe al traba-
jo conjunto entre los sectores pú-
blico y privado. Con esta norma la 
cadena de la carne ganará credi-
bilidad con la clasificación y tipifi-
cación de canales bovinas.

Oficina de Registros Zootécnicos 
de la ARP 
La Oficina de Registros Zootéc-
nicos de la ARP (ORZARP) es la 

encargada de llevar el registro de 
los animales puros, siendo un bra-
zo importante del sector guberna-
mental para el fiel cumplimiento 
de los mayores estándares en ma-
teria de la más alta genética. Esta 
gestión la realiza por delegación 
del Gobierno Nacional, siendo una 
de las alianzas más sólidas que 
permiten garantizar la genética 
100% pura de las distintas razas y 

especies que son llevadas desde la 
ORZARP. 

En materia de trabajos de ADN, 
se registra un total de estudios en 
el año 2022 de 6.790 unidades, en 
las especies: Bovinas, equinas, ovi-
nas y jumentos.  Desde enero 2023 
hasta el mes de febrero 2023, ya se 
han enviado 274 muestras al labo-
ratorio GENEXA del Uruguay, con 
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quien la ORZARP opera en la ac-
tualidad. Se informa, además, que 
se han iniciado el envío de mues-
tras para Genotipados, a través de 
la Empresa GENSYS PY.
A través de la ORZARP se han ges-
tionado pedidos de casos por cau-
sas de abigeatos, cuyas muestras 
son remitidas y procesadas por 
Genexa, logrando resultados posi-
tivos y casos resueltos.

La ORZARP prestó servicios a 21 di-
ferentes Exposiciones y ferias rea-
lizadas, por la Asociación Rural del 
Paraguay, las Asociaciones de Cria-
dores y las Regionales. 

La ARP ha trabajado arduamente 
buscando herramientas que per-
mitan la realización de los eventos 
ganaderos en el predio de la ARP. 
Así también ha brindado todo el 
apoyo y soporte para la realización 
de las exposiciones nacionales de 
las distintas razas nucleadas en 
sede del campo de exposiciones de 
la ARP: la Nación de Braford, Bran-
gus, Brahman, Nelore entre otras, 
demostrando en cada exposición 
la alta calidad de los animales. 

Desde la Comisión de Ferias se han 
realizado importantes inversio-
nes en el área de los corrales, para 
brindar un espacio más conforta-
ble, y desde la Comisión Central de 
Exposiciones a través del equipo 
de campo brindado todo el apoyo 
a los distintos productores y/o aso-
ciaciones para el brillo de sus dis-
tintas exposiciones y ferias.

Trazabilidad y Sistema de Identifi-
cación Animal del Paraguay 
Desde la Oficina de Registros de 
Establecimientos Ganaderos para 
Exportación, oficina encargada de 
la ejecución del Sistema de Traza-
bilidad del Paraguay (SITRAP) por 
delegación del SENACSA, la ARP a 
instancia de la oficina ha presenta-
do el proyecto “Sistema de Gestión 
y Registro Ganadero Integral” al Mi-
nisterio de Agricultura y Ganadera.
 
Destacándose también que la ARP 
a través de la oficina concluyó sa-
tisfactoriamente la postulación del 
Proyecto “Sistema de Gestión y 
Registro Ganadero Integral”, ante 
el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicación – MI-
TIC.  El Proyecto  tiene como Ob-
jetivo  “Desarrollar e implementar 
un sistema de Gestión y Registro  
Ganadero amigable, aplicado al 
sector productivo pecuario en ge-
neral, de fácil acceso y utilización, 
acorde a las exigencias tecnológi-
cas actuales; permitiendo registrar 
y consultar datos ON LINE, para 
generar y disponer de información 
oportuna, fiable y trazable, herra-
mienta que disponibilizará un sis-
tema de registro responsable de 
utilización de productos de uso 
veterinarios y sistemas de nutri-
ción garantizando la calidad de los 
procesos y permitiendo la correcta 
toma de decisiones, brindando así 
mayores garantías a la salud públi-
ca.” Destacando que todo el equi-
po interno de la Oficina de Trazabi-
lidad (SITRAP-ARP), mediante sus 
colaboradores, realizó un trabajo 
ininterrumpido en la construcción 
de dicho Proyecto.
SEGURIDAD 
Defensa irrestricta de la seguri-
dad: f ísica y jurídica 
Garantizar la seguridad f ísica y ju-
rídica ha sido el principal norte de 
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gestión de esta Comisión Directiva 
Central en pos de la defensa de los 
derechos del sector productivo. 
Esta Comisión Directiva ha recor-
dado y solicitado al Gobierno el 
cumplimiento de su rol de garan-
tizar la seguridad f ísica y jurídica, 
el respeto a la propiedad privada, 
la libertad f ísica de las personas, la 
lucha contra el abigeato y delitos 
conexos.

Cada espacio ha sido utilizado para 
levantar la vos del sector y peticio-
nar a las autoridades en forma in-
cesante la lucha contra la industria 
del secuestro, que tiene en cua-

rentena a un sector del país desde 
hace 20 años.

Propiedad privada
Si no se puede proteger el elemen-
to básico – la tierra – no se puede 
garantizar el desarrollo productivo. 
Desde la Comisión de Defensa de 
la Propiedad Privada se ha acom-
pañado a numerosos asociados 
que han sido perjudicados con la 
invasión de sus propiedades. 

Lucha contra el mayor flagelo que 
afecta al ganadero: el abigeato
La ARP sigue potenciando su ges-
tión de lucha contra el mayor fla-

gelo que afecta al productor gana-
dero, a través de dos instancias de 
gran relevancia, una estructurada 
institucionalmente para cumplir 
funciones por delegación del SE-
NACSA, siendo la Comisión de Lu-
cha Contra el Abigeato y Control 
de Trafico de Ganado (COLCAT), 
la misma cumple con la tarea pre-
ventiva de lucha contra el robo de 
animales, la protección del tránsito 
y la comercialización del ganado va-
cuno a través del control de las mar-
cas complementarias de los anima-
les que se encuentran en tránsito.

La COLCAT en el presente periodo 
ha activado un total  funciones de 
17 Puestos de Control ubicados en 
las principales vías y ramales de ac-
ceso a los centros de comercializa-
ción de ganado y establecimientos 
rurales. Los Puestos de Control ha-
bilitados en la Región Occidental y 
compartidos con el Servicio Nacio-
nal de Calidad y Salud Animal (SE-
NACSA) son los denominados Ce-
rrito, Pariri, Pozo Colorado, Cruce 
Calais y Montanía; por su parte, los 
Puestos de gestión exclusiva de la 
COLCAT son los llamados Ñ, Ávalos 
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Sánchez y Línea 1-11. A su vez, los 
Puestos de Control SENACSA-COL-
CAT de la Región Oriental son Con-
cepción, Cruce Bella Vista, Cruce 
Carolina, Emboscada, Ñeembu-
cú, Villa Florida y Surubi´y siendo 

Fotografía: Vehículos otorgados bajo convenio a la 
Policía Nacional, en carácter de usufructo para la 

lucha contra el abigeato.

propios de la COLCAT los Puestos 
Concepción 2 y Villarrica.

En el periodo de enero a diciembre 
del año 2022 se han verificado en 
los Puestos de Control fijos un to-

tal de 1.842.112 cabezas de ganado 
en la Región Occidental y 1.573.812 
cabezas de ganado en la Región 
Oriental, totalizando 3.415.924 ca-
bezas de ganado. De estos dife-
rentes controles ha resultado la 
detección de 11.757 animales en 
infracción, labrándose un total de 
1.323 Actas de Intervención que 
afectaron a 707 distintos propieta-
rios de ganado.
La segunda instancia la CONAL-
CART, esta de mayor amplitud, por 
ser una instancia interinstitucional 
que integra a instituciones del go-
bierno, como la Policía Nacional, el 
SENACSA, MADES, Ministerio Pú-
blico, entre otras, y por el sector 
privado exclusivamente a la ARP, 
la ARP se encarga de la gestión 
operativa de apoyo logístico para 

llevar a cabo los operativos de los 
organismos del orden público, co-
laborado en la puesta a punto de 
los vehículos tanto policiales como 
fiscales siendo este un elemento 
clave para llevar a cabo las inter-
venciones por la gran extensión 
territorial que ocupa la actividad 
pecuaria, esta alianza y gestión pú-
blico – privada es otro de los ejem-
plos del trabajo colaborativo que 
permite llevar en alto el interés del 
propio productor ganadero por 
proteger su inversión.

La ARP como gestora operativa de 
la CONALCART brinda soporte a las 
Divisiones Regionales Antiabigea-
to de la Policía Nacional, las que al 
cierre del periodo suman 11 (once): 
División Central, División con base 
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en Concepción, en San Pedro, en 
Caaguazú, en Paraguarí, en Mi-
siones, en Cordillera, en Itapúa, 
en Guaira, en Pozo Colorado y en 
Alto Paraguay. Además de la cola-
boración institucional con el Gru-
po Especial de Operaciones con 
base en Caazapá para la asistencia 
en hechos de abigeato, el sopor-
te involucra aportes consistentes 
en infraestructura, equipamien-
to, viviendas de descanso y bases 
policiales adecuadas para los per-
sonales en las distintas jurisdiccio-
nes departamentales del país, así 
como en el respectivo manteni-
miento, reparación y acondiciona-
miento de cada una de ellas.

La ARP al cierre del periodo ha en-
tregado tres vehículos nuevos para 
usufructo del equipo policial desti-
nado a las Divisiones Antiabigeato, 
siendo flotas nuevas de alta gama 
y equipadas adecuadamente para 
el cumplimiento del fin de lucha 
contra el mayor flagelo – el abigea-
to -  se destaca que la ARP en su 
rol se encarga de la reparación de 
los vehículos, además del apoyo en 
combustible para los operativos. 
Actualmente son 12 los vehículos 

que fueron distribuidos por la ARP 
entre las distintas Divisiones Anti-
abigeato.
Las estadísticas de las gestiones 
de las Divisiones Antiabigeato al 
cierre del periodo 2022, que cuen-
tan con el apoyo de la ARP. reflejan 
la importante alianza de colabora-
ción en la lucha contra el abigeato:
Pruebas de ADN en bovinos 
La ARP con el concurso de sus 
comisiones de trabajo, COLCAT 
y ORZARP, así también con la in-
tervención como gestora opera-
tiva de la CONALCART integra la 
mesa de trabajo con instituciones 
del Gobierno tendientes a la pron-
ta instalación/reactivación de rea-

lización de pruebas. Resultado de 
las gestiones de la Mesa ha sido el 
compromiso asumido por el SE-
NACSA de gestionar el financia-
miento para la compra del equipo 
tecnológico y disponer las instala-
ciones del Laboratorio del Servicio 
Nacional para la realización de las 
muestras, proyecto que hoy se en-
cuentra en trámite.

LA ARP DESDE LA MIRADA
INTERNA
Engranaje gremial  
La ARP ha fortalecido los vínculos 
gremiales con las demás entida-
des productivas y empresariales 
del Paraguay, siendo clave el traba-
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jo coordinado con las principales 
gremiales: la FEPRINCO, la Unión 
Industrial Paraguaya, la Unión de 
Gremios de la Producción, la FE-
COPROD, la Cámara Nacional de 
Comercio y Servicios del Paraguay, 
entre otras. 

Ha coincidido en temas de rele-
vancia nacional con los demás gre-
mios, siendo uno de los principa-
les la lucha contra la corrupción, el 
mejoramiento del gasto público, el 
sistema nacional de jubilaciones y 
pensiones, siendo un tema de inte-
rés general considerando la urgen-
te necesidad de revisar el actual 
sistema para buscar su sostenibili-
dad y eficiencia en el tiempo.

En materia interna ha sumado más 
asociaciones de criadores, aumen-
tando a 34 socios incorporados, 
con gran presencia en las activida-
des de promoción de cada una, ya 
sean sus Regionales o sus socios 
incorporados.

Gestora de leyes en favor del sec-
tor productivo nacional  
La Comisión Directiva Central ha 

seguido con su función de ser ges-
tora ante los Poderes Públicos de 
la sanción de leyes y creación de 
instituciones que incentiven el de-
sarrollo de la ganadería y la pro-
ducción del país, así como la mo-
dificación o supresión de las leyes 
que entorpezcan o perjudiquen al 
productor.

Para el efecto ha contado con el 
acompañamiento incansable de la 

Comisión de Asuntos Legales, en 
numerables reuniones en que se 
trataron temas legales o judicia-
les que afectan al productor rural, 
como los temas del aumento de 
salarios mínimos, el aumento del 
impuesto inmobiliario, o situacio-
nes en los tribunales, en la Corte 
Suprema de Justicia, sobre el tema 
de Frigomerc S.A. c/ Resolución 
No. 18 de CONACOM.
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Ha sido de vital trascendencia el 
aporte de la Comisión de Asuntos 
Legales y Estatutarios de la ARP, 
de su Presidente y distinguidos 
miembros, quienes han trabajado 
tenazmente en la revisión, inter-
pretación y análisis de los temas 
que le fueran consultados, emi-
tiendo sendos dictámenes, infor-
mes, memorándums varios sobre 
los temas consultados, entre los 
principales

Proyectos de normas, reglamen-
taciones, petitorios:

1. Normativas para la Habilita-
ción y Fiscalización de Vehícu-
los Transportadores de Anima-
les Vivos

2. Petitorio a la SET sobre el re-
chazo infundado por parte de 
la Subsecretaria del Estado de 
Tributación (SET) a la solicitud 
de otorgamiento de constan-
cia de NO RETENCIÓN DE IVA.

3. Revisión y posterior envío de 

sugerencias sobre las propues-
tas de nuevas normativas a 
seguirse en el marco del “Pro-
grama Nacional de Control, 
Prevención y Erradicación de 
la Brucelosis Bovina”.

4. Instructivo Laboral. Aproba-
do por la Comisión Directiva 
Central. 

5. Reglamento de Seguridad, Vi-
gilancia y Accesos al Predio de 
la ARP. Aprobado por la Comi-
sión Directiva Central. 

6. Reglamento de uso de salones 
de la ARP. Aprobado por la Co-
misión Directiva Central.

7. Tarifario de Alquiler de Salo-
nes. Aprobado por la Comisión 
Directiva Central.

8. Manual de Conducta de Ética 
e Instructivo Societario. Apro-
bado por la Comisión Directiva 
Central. 

9. Análisis e investigaciones va-
rias con técnicos y asesores del 
área tributaria legal, respecto 
al Decreto Nº 8612/2022 “Por 
el cual se fijan valores inmobi-
liarios establecidos por el Ser-
vicio Nacional de Catastro del 
Ministerio de Hacienda, que 
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servirán como base imponible 
para la determinación del im-
puesto inmobiliario y sus adi-
cionales para el ejercicio 2023”.

Entre otros tantos de gran rele-
vancia, siendo soporte para con-
sultas de socios, Regionales, Co-
misiones de Trabajo.

Máximo apoyo a las necesidades 
de sus Regionales 
El acompañamiento a todas sus 
Regionales ha sido primordial 
considerando que las Regiona-
les son la columna vertebral de la 
ARP, por citar acompañamiento a 
las Regionales chaqueñas a f in de 
dar seguimiento a la implemen-
tación del proyecto del asfaltado 
de la Ruta PY12, un largo anhelo 
de los productores chaqueños. A 
las Regionales Canindeyú, Con-
cepción, Amambay, Guairá, Misio-
nes en sus respectivas Exposicio-
nes Nacionales.

Un tema altamente requerido 
por las Regionales chaqueñas ha 
sido la recuperación del Estero 
Patiño, para lo cual la ARP instó a 
la reunión de la Mesa Técnica de 
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Adecuación Ambiental- Río Pilco-
mayo, conformada por represen-
tantes de la Asociación Rural del 
Paraguay (ARP), el *Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicacio-
nes (MOPC), el Ministerio Públi-
co, y el Ministerio del Ambiente 
y Desarrollo Sostenible (MADES), 
los principales puntos abordados 
han sido el tratamiento de obras 
de limpieza vegetal y de sedimen-
tos a realizar en los canales Bri-
zuela y Luthol, hasta el Canal 26; 
rutas transversales de norte a sur 
en los grandes humedales del Es-
tero Patiño (tubo o badenes para 

facilitar el escurrimiento del agua 
del Pilcomayo); compuerta sobre 
el Montelindo como plan estraté-
gico para mantener agua en todo 
el curso del Pilcomayo en épocas 
críticas; evaluación del Impacto 
Ambiental (DIA) y Ajuste del PGA 
de las propiedades afectadas por 
las actividades; y adecuación ile-
gal de propiedades.
Exposiciones y eventos ganaderos
La realización de la Expo Interna-
cional de Ganadería edición 2022 
ha sido todo un desaf ió para la 
ARP, lográndose el importante 
apoyo de los productores, gene-

rándose un récord de participa-
ción de expositores y de animales 
en competencias con más de 2100 
cabezas de diferentes especies y 
razas. El volumen de transaccio-
nes en ferias experimentó un cre-
cimiento del 24% en comparación 
a los registros de la Exposición Na-
cional de Ganadería 2021.

En el transcurso del año se han 
realizado distintas Ferias Especia-
les de Reproductores en vivo y por 
pantalla en las distintas locaciones 
de la ARP, siendo de mayor uso los 
corrales al aire libre “Ruedito” y el 
Salón de Remates y Ferias. 

La ARP ha invertido en el mante-
nimiento constante de sus insta-
laciones, contando para el efec-
to con un staff de colaboradores 
idóneos que permiten tener un 
predio ferial de gala para las dis-
tintas actividades ganaderas.
Desde el Departamento de Pren-
sa de la ARP se brinda el soporte 
con la cobertura y publicación de  
informaciones de todos los gran-
des campeones de las distintas 
exposiciones organizadas por la 
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ARP, las Regionales y las Asocia-
ciones de Criadores. Representó 
una innovación en las platafor-
mas de la ARP y es una manera 
de destacar el trabajo incansa-
ble de los cabañeros, que es de 
fundamental importancia para 
la evolución de la ganadería y el 
posicionamiento de Paraguay en 

el mercado internacional con una 
carne de alta calidad.

La ARP abrió las puertas de su 
salón principal para el X Simpo-
sio de Búfalos de las Américas y 
Europa, evento del que Paraguay 
fue sede por primera vez y que 
reunió a destacados productores, 

científ icos y académicos bufale-
ros de distintas partes del mun-
do, con la participación de más 
de 130 delegados internacionales 
de Italia, Canadá, México, Guate-
mala, Costa Rica, Cuba, Panamá, 
Venezuela, Colombia, Ecuador, 
Bolivia, Argentina y Brasil.
Balance social y formativo
La ARP brinda apoyo y soporte a 
proyectos productivos, a institu-
ciones gubernamentales encar-
gadas de brindar seguridad, así 
como a su comunidad. 

Cumpliendo con el compromi-
so social la ARP organizó una vez 
más una gran actividad por el Día 
del Niño, denominada “Festiniños 
2022” 500 niños se concentraron 
en el Ruedo Central “Don. Fede-
rico Robinson” de la ARP y pudie-
ron disfrutar de diversos atractivos 
como diferentes tipos de juegos, 
shows de payasos, exhibición de la 
Compañía de Canes de la Policía 
Nacional del Paraguay y del Gru-
po Lince, una rica merienda, obse-
quios y muchas sorpresas más.

Fue una hermosa y emotiva jor-
nada que reunió a niños de los 
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asentamientos La Amistad y Tres 
Fronteras de Mariano Roque Alon-
so, e hijos de funcionarios de la 
ARP. Se destaca la participación 
solidaria de los funcionarios de 
la Asociación Rural del Paraguay 
(ARP) quienes colaboraron para 
el éxito de esta noble actividad 
realizada en una fecha histórica 
para el país.

Es importante destacar que la 
ARP realizó también importantes 
donaciones por el Día del Niño a 
diferentes escuelas de la zona y 
del Bañado Norte.

En el ámbito interno, la ARP no ha 
dejado de acompañar a su equipo 
de colaboradores, destacando el 
apoyo y mano solidaria a una de 
sus más dedicadas colaboradoras 
a lo largo de más de 28 años de 
servicio,  Doña Felicita. 

Junto a Doña Felicita, han acudi-
do los miembros de la mesa di-
rectiva para donar una cama hos-
pitalaria para Teresita De Jesús, 
a f in de brindarle una mejor cali-
dad de vida. 

Desde el Instituto Técnico Supe-
rior Rural del Paraguay se han 
realizado números cursos de ca-
pacitación, siendo benef iciados 
principalmente el staff de colabo-
rades de la ARP, socios, personal 
policial entre otros.
Las principales capacitaciones se 
han orientado a la formación del 
capital humano de la ARP, desde 
charlas, conferencias, cursos, es-
pecializaciones de nivel superior. 
Asi también los funcionarios han 
podido ser homenajeados en di-
versas actividades, como ser las 
celebraciones por el Día del Tra-
bajador, por Fin de Año, eventos 
deportivos y de adiestramiento 
en defensa personal, así también 

como actividades de volunta-
riado, destacándose una amplia 
participación de los colabores.

Desde el Instituto se ha entre-
gado of icialmente a la Comisión 
Directiva Central el proyecto de 
creación, estructura y funciona-
miento de la Universidad Rural 
del Paraguay.

Fortalecimiento de la estructura 
institucional
En materia de estructura interna, 
la ARP ha seguido fortalecimien-
to sus distintas dependencias, 
Gerencia, Direcciones, Of icinas, 
Comisiones, buscando mejorar 
los procesos, así como el control 
del cumplimiento de las tareas 
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propias, y el mejor servicio para los socios y público en general.

Desde la Secretaría General se ha trabajado de cerca con el plan-
tel de colaboradores, a f in de evaluar las principales necesidades, 

buscando brindar las mejores y 
oportunas soluciones. Las capa-
citaciones han sido permanentes 
en diversas áreas, como capaci-
tación en seguridad y primeros 
auxilios, actualización impositiva, 
AutoCAD, estrategias para alcan-
zar el objetivo del equipo, calidad 
en el servicio, pensador crítico, 
oratoria, liderazgo en el ámbito 
laboral, manejo del estrés laboral, 
resilencia, trabajo en equipo, en-
tre otras tantas capacitaciones.

La ARP es una entidad gremial 
líder, cumplidora de las normas 
laborales, que trabaja incansable-
mente para brindar un espacio 
de trabajo digno y muy superior a 
sus colaboradores, destacándose 
la alta demanda de personas que 
desean trabajar en la entidad.

Política comunicacional
En materia comunicacional, la 
Comisión de Prensa y Comunica-
ción ha fortalecido su posiciona-
do firmemente como el nexo para 
difundir las informaciones a los so-
cios, regionales, así como a los dis-
tintos medios de comunicación.
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El Departamento de Prensa ge-
nera informaciones relacionadas 
a las actividades de la Comisión 
Directiva Central de la ARP, las 
diferentes Comisiones Internas 
e Interinstitucionales de Trabajo, 
las Asociaciones de Criadores y 
Entidades Incorporadas a la ARP.
La ARP continua con la promo-
ción y distribución de su propia 
revista. En el 2022 se publicaron 
310 artículos periodísticos en la 
Web, 720 publicaciones en Insta-
gram, 720 publicaciones en Fa-
cebook y 720 publicaciones en el 
Twitter.

A través de la página web de la 
ARP se ofrecen los boletines in-
formativos de las diferentes co-
misiones de trabajo de la ARP, la 
Revista de la ARP, las licitaciones 
y promociones de distintos even-
tos como exposiciones y congre-
sos. Además, desde la Web los 
lectores pueden acceder a infor-
maciones de precio de ganado, 
documentos de consulta, manua-
les, folletos institucionales y otros 
puntos de interés institucional.

Balance económico 
En materia f inanciera, la Comisión 
Directiva Central a través de la Te-
sorería ha seguido con su impor-
tante labor de coordinar y f iscali-
zar la administración en general, 
con base en el manejo austero de 
los recursos del gremio, la calidad 
del gasto, mismo pedido que ha 
hecho a las instituciones públi-
cas. La política económica ha sido 
f ielmente respetada “CONTROL Y 
CALIDAD DEL GASTO GREMIAL” 
reflejada en el balance puesto a 
consideración de la Asamblea, 

con resultado positivo.

Cerrando el periodo la ARP ha 
avanzado a la esfera digital, ini-
ciando la transición digital de pa-
gos de servicios ofrecidos por la 
ARP a través de las plataformas 
bancarias, bocas de cobranzas, 
como primer servicio disponible 
se encuentran las cuotas socia-
les, y en etapa de prueba para 
su pronta puesta en vigencia el 
pago del servicio ofrecido por la 
COLCAT.
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Desde la Tesorería también se 
han posibilitado informaciones 
y capacitaciones de interés para 
los asociados relacionados a te-
mas tributarios del sector.

Esta Comisión Directiva Central 
agradece a cada uno de sus inte-
grantes por la dedicación puesta 
para el cumplimiento de sus obje-
tivos, su equipo directivo, un equi-
po de colaboradores de gran valía 
que prestan su tiempo en forma 
honoraría, a si también a su sta-
ff de funcionarios, colaboradores, 
asesores que permiten cumplir 
con los tantos servicios ofrecidos 
al sector productivo, el reconoci-
miento a las 20 Regionales, sus 
Comisiones Directivas, a todos 
los asociados, entidades incorpo-
radas, asociaciones de criadores, 
gremios amigos, y a quienes han 
con su apoyo han permitido en-
grandecer al sector productivo.

Gracias a cada uno de los socios 
presentes, autoridades, compa-
ñeros gremiales, funcionarios, 
amigos de la prensa, renovamos 
nuestro compromiso por seguir 

llevando en alto la representación 
de nuestra centenaria Asociación 
Rural del Paraguay.

Salud ARP.  

Dr. Pedro Galli Romañach
Presidente

Comisión Directiva Central

Fotografía: Charla de “Facturación Electrónica y sus Efectos en el Sector Ganadero”
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INFORME
COMISIÓN DE CARNE

Señor Presidente
Dr. Pedro Galli Romañach
Presente

Informe de actividades desarrolla-
das en el periodo 2022/2023
La Comisión de Carne desde el co-
rriente año tuvo algunos cambios 
en su constitución, sin embargo, si-
guió trabajando para cumplir con 
sus objetivos:

Miembros:
Presidente: Dr. Mario Balmelli
Vice Pdte:  Ing. Pedro Zucolillo 
Miembros: Lic. Alba Pettengill
   Ing. Victor Brusquetti
   Lic. Albert Gunther
   Dr. Roland Holst
Asesor Externo:
  Dr. Dario Baumgarten 
  Ing. Agr Martín Filartiga
Coordinadora  Ejecutiva:
  Ing. Stefania Maffei 

Comisión Instituto de la Carne: Los 

miembros de esta Comisión, el Dr. 
Mario Balmelli y el Ing. Pedro Zucco-
lillo están como representantes nom-
brados por el Dr. Pedro Galli para par-
ticipar en representación de la ARP 
de las negociaciones con la Cámara 
Paraguaya de Carnes (CPC), para la 
elaboración de un proyecto en con-
junto. También se contó con la cola-
boración de la Lic. Alba Pettengil y 
otros miembros de esta comisión.
Se han realizado las primeras reunio-
nes con el entonces Presidente de la 
CPC, el Ing. Luis Pettengil. Se acordó 
consensuar un proyecto. Sin embar-
go, posteriormente no hubo progreso 
en estas reuniones. No obastante esta 
comisión en forma indepeniente soli-
citó y contó con el asesoramiento ad 
honoren del ilustre y reconocido Dr. 
Carlos Mersán,  a quien se le presentó 
como base el proyecto inicial trabaja-
do por la Comisión de Carne de aquel 
entonces con el consultor uruguayo 
Enrique Elena e incluso consensuado 
en su momento con la CPC.

El Dr. Carlos Mersan hizo cambios de 
forma en la figura misma del futuro 
instituto, atendiendo que el mismo 
entendía de que un instituto de ca-
rácter privado integrado exclusiva-
mente entre los gremios de la ARP 
y CPC con aportes obligatorios de 
todos los productores era per sé a su 
criterio inconstitucional. 

Del mismo modo incorporó la figura 
del fideicomiso como herramienta 
para asegurar el uso apropiado de los 
fondos evitando desvíos en sus ob-
jetivos iniciales. El citado trabajo fue 
elevado a la Comisión de Asuntos Le-
gales y Estatutarios para su estudio 
en la persona del Dr. Carlos Goiburú,  
quien también realizó sus aportes 
correspondientes al proyecto para 
ir redondeando en una idea actual 
que fue puesta a consideración de la 
mesa ejecutiva de la ARP y del Senac-
sa en la persona de su Presidente en 
forma oficiosa.
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Esta comisión entiende de que falta 
mayor interes de las autoridades de 
la CPC para continuar estas conver-
saciones.

Mesa Técnica Interinstitucional de 
Alto Nivel de la Cadena de Valor de 
la Carne: El 4 de abril del 2022 se re-
únieron en representación del Minis-
terio de Agricultura y Ganadería, S. E. 
el Ing. Agr. Moisés Santiago Bertoni 
Hicar, Ministro de dicha Cartera de 
estado, el Dr. Marcelo González Fe-
rreira, Viceministro de Ganadería y el 
Abg. Pedro Ledesma Espinoza, Ase-
sor Legal del Viceministerio de Gana-
dería; en representación del Servicio 
Nacional de Calidad y Salud Animal 
(SENACSA) el Dr. José Carlos Martín 
Camperchioli, Presidente de dicha 
entidad, el Lic. Carlos Marcelo Sana-
bria, Jefe de Gabinete y el Dr. Gerar-
do Bogado, de la Unidad de Asun-
tos Internacionales; representando a 
la Asociación Rural del Paraguay, su 
Presidente el Dr. Pedro Galli Roma-
ñach, acompañado de la Ing. Stefania 
Maffei y los señores Mario Apodaca, 
Carlos Miguel Goiburú, Roland Holst, 
Mario Balmelli y Daniel Prieto; por la 
Cámara Paraguaya de la Carne su 

Presidente el Lic. Randy Ross Wiebe, 
en compañía de los señores Juan Car-
los Pettengill, Marvin Penner y Daniel 
Burt. El Señor Ministro 

Bertoni instituye la Mesa Técnica In-
terinstitucional de Alto Nivel de la 
Cadena de Valor de la Carne, con el 
propósito de promover la competiti-
vidad de la producción, industrializa-
ción y comercialización de la carne, 
reuniendo a los diferentes estamen-
tos vinculados desde la producción 
inicial hasta el consumo final de los 
productos cárnicos.

Del mismo modo que en el caso an-
terior las autoridades de la Camara 
Paraguay de Carne no tuvieron posi-
ciones proclives a apoyar esta iniciati-
va del Ministro Bertoni.

Comité CTN 20 Carnes y Produc-
tos Cárnicos: Comité que participa 
para reglamentar la norma de Cla-
sificación y Tipificación de Carcasas 
Bovinas. Los miembros de la Comi-
sión, Lic. Alba Pettengill y el Lic. Al-
bert Gunther, realizaron un inmenso 
trabajo con mucha dedicación parti-
cipando reuniones quincenales, reu-

niones de comités internos específi-
cos, visitas a plantas frigorificas para 
la elaboración del Proyecto de Norma 
Paraguaya PNP 20 036 22, en conjun-
to con el CTN 20 Carnes y Productos 
Cárnicos. El 15 de marzo del 2022 se 
inició la consulta pública del proyecto 
con la siguiente denominación: PNP 
20 036 22 Clasificación y Tipificación 
de Canales Bovinas. Primera Edición. 
El 28 de marzo del 2022, el Lic. Albert 
Gunther realizó una charla con pro-
ductores de la Regional Central Cha-
co para explicar dicho proyecto. La 
Ing. Stefania Maffei conto como apo-
yo para la organización de la charla. El 
lanzamiento oficial de la Norma Pa-
raguaya NP 20 036 22, Clasificación 
y Tipificación de Canales Bovinas fue 
realizado el día 12 de julio del 2022 en 
el Stand de SENACSA, en el marco de 
la ´´XXXIX Expo Feria Internacional 
de Ganadería, Industria, Agricultura, 
Comercio y Servicios y la LXXVI Expo-
sición Nacional de Ganadería – Expo 
2022´´.  Actualmente, la Comision 
se encuentra en proceso de recluta-
miento de un Certificador/a para lo-
grar la verificación de la Tipificación 
en los frigoríficos.
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Dressing:
La implementación del Dressing fue 
un tema de especial interés por parte 
de la comisión de carne, por que en-
tendemos de que es uno de los pun-
tos que mayor transparecia brinda-
rá a la comercialización de ganado y 
que asociada a las cajas negras será 
antes que un punto de conflicto por 
el contrario, un avance que logrará fi-
nalmente evitar esteriles discusiones 
acerca de los rendimientos y permi-
tira una acercamiento entre la indus-
tria y los productores.

Se han presentado en dos ocasiones 
solicitudes por escrito debidamente 
justificadas al SENACSA para lograr 
una reglamentación y un control del 
Dressing. Mas allá de la promesa de 
instalar un comite de trabajo, lamen-
tablemente el servicio que si impulso 
la nueva tipificación, no tuvo el mis-
mo interés con el dressing.

Lo propio sucedió con la instalación 
de la balanza que permitiría el pesaje 
pre y pos dressing como se realiza en 
Uruguay y otros muchos paises. Ago-
tamos los criterios y fundamentos in-
cluso con asesoramiento extranjero 

pero no hemos logrado avanzar con 
el tema aunque existe el compromi-
so del Senacsa de trabajar el tema de 
dressing con el mismo comite que 
trabajo la nueva tipificación.

Taller entre los gremios
El Dr. Mario Balmelli y el Ing. Pedro 
Zucolillo han participado de varias 
sesiones en un taller entre diferentes 
gremios del sector pecuario donde 
tambien estuvieron presentes por 
la ARP el Dr. Pedro Galli, el Dr Daniel 
Prieto al igual que el Lic. Jorge Dos 
Santos  y el Ing. Martín Filartiga. Ob-
jetivo de este taller es precisamente 
consensuar criterios y sobretodo es-
tablecer una política comunicacional 
conjunta dejando en claro que será 
la ARP la que liderara y asumirá la re-
presentación de esta iniciativa. 

Apertura del mercado americano 
para la carne paraguaya
Esta comisión trabajó muy cerca del 
Presidente de la ARP, el Dr. Pedro Ga-
lli, apoyando en todo momento sus 
gestiones y proveyendo en forma dili-
gente y precisa todo tipo de informa-
ción sobre los mercados de la carne 
para las diversas conversaciones que 

mantuvo el Dr. Galli en la embajada 
americana como en otros eventos. 
Del mismo modo, el Dr. Balmelli acom-
paño en algunas reuniones al Dr. Galli 
y en otras lo representó directamente.

Foro Mercosur de la Carne (FMC): El 
Foro Mercosur de la Carne (FMC),  en-
tidad privada regional que nuclea a 
las organizaciones de los productores 
ganaderos y de la industria frigorífica 
de Argentina, Brasil, Paraguay y Uru-
guay. Participaron de las diferentes 
reuniones el presidente de la Comi-
sión de Carne, el Dr. Mario Balmelli al 
igual que el representante suplente 
Ing. Carlos Pedretti y  la coordinadora 
la Ing. Stefania Maffei.

Trazabilidad de la ARP: En una ini-
ciativa impulsada por el Servicio Na-
cional de Calidad y Salud Animal (SE-
NACSA), se participó en caracter de 
oyente de las reuniones interinstitu-
cionales con el objetivo de elaborar 
el diseño del proyecto del “Sistema 
Nacional identificación individual de 
ganado bovino de la República del 
Paraguay”. Participo de las primeras 
reuniones y talleres la Lic. Alba Pet-
tengill, junto con el Presidente y direc-
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tores de SITRAP.  Se realizó un taller 
con el Ing. Gabriel Osorio del Uru-
guay, quien compartió la experiencia 
de Uruguay en la implementación de 
la trazabilidad individual.

Alianza Internacional de la Carne 
Bovina o International Beef Alliance 
(IBA): IBA es un vehículo importante 
para compartir información sobre di-
ferentes políticas y tendencias de con-
sumo, a fin de asegurar que la carne 
bovina continúe posicionada como 
la proteína preferida y de calidad su-
perior y se convierta en una sola voz 
de los productores globales. Se par-
ticipa de los webinarios y reuniones 
virtuales sobre temas de trazabilidad, 
comercio, ambiente y políticas mun-
diales. A través de IBA se pudo con-
tactar con el experto en trazabilidad 
de Australia para compartir su expe-
riencia en cuanto a implementación, 
tiempos, ventajas y desventajas de su 
sistema.

Contacto interinstitucional con el 
National Cattlemen’s Beef Associa-
tion (NCBA): Mediante una nota, se 
solicitó el apoyo de la organización a 
los esfuerzos de que la carne de res 

paraguaya sea aprobada en el mer-
cado de carne de los Estados Unidos, 
nota que fue amablemente acogida 
y repondida por las autoridades de la 
asociación citada anteriormente.

International Meat Secretary (IMS-
OPIC Oficina Permanente Interna-
cional de la Carne Bovina): Desde 
el año 2017 al ARP es miembro de la 
IMS-OPIC. El OPIC representa al sec-
tor global de la carne y el ganado, 
como motor vital de crecimiento y 
prosperidad para satisfacer las futu-
ras demandas de proteínas animales 
sostenibles, de alta calidad, nutritivas 
y seguras.

Plataforma Nacional de Carne Sos-
tenible, Green Chaco: Participaron 
en representación de la Comisión con 
el fin de aportar conocimientos sobre 
los diferentes mercados de la carne 
bovina paraguaya, actualmente en 
proceso de consultoría para defini-
ción de carne sustentable, estudio de 
mercado y posicionamiento de la car-
ne paraguaya. Así mismo se está de-
sarrollando los términos de referencia 
para una consultoría de comunicación 
de producción sostenible para la ARP.

Comisión Nacional de la Competen-
cia - CONACOM: Participaron de re-
uniones acompañando al Presidente 
de la ARP, para aportar información 
con datos elaborados por la misma.

Programas de televisión: El Dr. Bal-
melli ha participado en programas 
de televisión en representación de la 
Comisión de Carne en diversas oca-
siones para exponer las situaciones 
del mercado actual de la carne. 

Estudios económicos en conjunto 
con el BCP: Frecuentes contactos 
con representantes del Banco Cen-
tral del Paraguay para la realización 
de estudios económicos e informes.

ACTIVIDADES
Reuniones semanales de la Comi-
sión de Carne: La Comisión se reú-
ne regularmente para análisis de la 
situación actual de exportaciones, 
mercados, precios, producción, faena 
y temas actuales.

Informes periódicos, presentacio-
nes y análisis: El envío del Newsletter 
Informativo, la elaboración de esta-
dísticas mensuales y los precios se-
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manales de las diferentes categorías de ganado, continúan dentro de las ac-
tividades de la Comisión. Como así también informes específicos solicitados.

Se agregó el segmento de estadísticas pecuarias en la web de la ARP, con 
el objetivo de proveer a la Comisión Directiva Central y a los productores en 
general información oportuna y precisa para análisis de la situación actual.

También está a disposición otros análisis de precios comparativos, prome-
dios ponderados y estudio de principales mercados de la carne paraguaya:

 » Análisis mensuales de precios de importación del mercado chileno, evo-
lución y comparativo de precios con otros proveedores.

 » Análisis de faena de animales bovinos en frigoríficos y mataderos, por 
categoría de ganado y planta.

 » Análisis de exportaciones de carne bovina de principales competidores 
regionales y globales.

 » Análisis de mercados de principales destinos de la carne bovina para-
guaya y principales importadores globales.

 » Análisis de principales mercados de los países del MERCOSUR.
 » Evolución de precios de la carne en Paraguay.

Agradecemos la confianza de la Comisión Directiva y esperamos seguir 
contando con el apoyo constante para seguir planteando y llevando a cabo 
acciones que beneficien al sector cárnico paraguayo.

Dr. Mario Luis Balmelli
Presidente de Comisión de Carne

Asociación Rural del Paraguay 
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MEMORIA
COLCAT

La Comisión de Lucha contra el 
Abigeato y Control de Tráfico de 
Ganado (COLCAT) ha llevado a 
cabo el cumplimiento de sus fi-
nes y objetivos establecidos en la 
Resolución N° 2009/11 del Servicio 
Nacional de Calidad y Salud Ani-
mal “POR LA CUAL SE DELEGA 
EL CONTROL DE MARCAS COM-
PLEMENTARIAS DE ANIMALES 
EN TRÁNSITO; Y SE APRUEBA EL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE CONTROL DE MARCAS COM-
PLEMENTARIAS DE ANIMALES EN 
TRÁNSITO” y en la Resolución Nº 
01/2016  “POR LA CUAL SE REOR-
GANIZA LA COMISIÓN DE LUCHA 
CONTRA EL ABIGEATO Y CONTROL 
DE TRÁFICO DE GANADO (COL-
CAT) DE LA ASOCIACIÓN RURAL 
DEL PARAGUAY” a través de nu-
merosas acciones dirigidas y ad-
ministradas por el Presidente, Ing. 
Martín Filártiga en conjunto con 
los Directores Presidentes, Dr. Ru-
bén Arrechea (Región Occidental) 

y Lic. Eustaquio Colmán (Región 
Oriental) y bajo asesoramiento del 
Consejo Consultivo integrado por 
los representantes designados por 
cada Regional de la Asociación Ru-
ral del Paraguay. 

En ese cometido, se han desarro-
llado 10 Sesiones Ordinarias con el 
Consejo Consultivo durante al año 
2022, tratándose en las mismas di-
versos aspectos que guardan rela-
ción al rol de la COLCAT, así como 
las planificaciones a corto y me-

Fotografía: Autoridades y equipo de trabajo de la COLCAT-ARP periodo 2022-2023.
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diano plazo con el afán de optimi-
zar la delicada labor que redunde 
en beneficio tanto de la ARP como 
de los productores y propietarios 
de ganado.

Se ha desarrollado una Sesión Ex-
traordinaria con la participación 
del Presidente y Tesorero de la ARP 
y de la que ha resultado el ajuste 
del canon para el aporte al control 
de tránsito de ganado.

Finalmente, se ha llevado a cabo 
un almuerzo de confraternidad 
por fin de año entre los miembros 
Directivos del Consejo, represen-
tantes de CONALCART e invitados 
de la Mesa Directiva de la ARP para 
compartir sobre los logros obteni-
dos y marcar los objetivos para el 
próximo periodo.

Teniendo como finalidad la lucha 
contra el abigeato a nivel nacional, 
así como la prevención de otros 
delitos conexos relacionados a la 
propiedad animal, la COLCAT-ARP 
ha dado cumplimiento efectivo a 
su principal función de control de 
marcas complementarias de ani- Mapa:  Ubicación de Puestos de Control de Tránsito Animal.
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males en tránsito y su correspon-
dencia con las documentaciones 
que respaldan la propiedad en los 
Puestos de Control fijos habilita-
dos para tal efecto. 

Durante el presente periodo se han 
realizado funciones de control en 
un total de 17 Puestos ubicados en 
las principales vías y ramales de ac-
ceso a los centros de comercializa-
ción de ganado y establecimientos 

rurales. Los Puestos de Control ha-
bilitados en la Región Occidental y 
compartidos con el Servicio Nacio-
nal de Calidad y Salud Animal (SE-
NACSA) son los denominados Ce-
rrito, Pariri, Pozo Colorado, Cruce 
Calais y Montanía; por su parte, los 
Puestos de gestión exclusiva de la 
COLCAT son los llamados Ñ, Ávalos 
Sánchez y Línea 1-11. A su vez, los 
Puestos de Control SENACSA-COL-
CAT de la Región Oriental son Con-

cepción, Cruce Bella Vista, Cruce 
Carolina, Emboscada, Ñeembu-
cú, Villa Florida y Surubi´y siendo 
propios de la COLCAT los Puestos 
Concepción 2 y Villarrica.

En el periodo de enero a diciembre 
del año 2022 se han verificado en 
los Puestos de Control fijos un to-
tal de 1.842.112 cabezas de ganado 
en la Región Occidental y 1.573.812 
cabezas de ganado en la Región 
Oriental, totalizando 3.415.924 ca-
bezas de ganado.

Conforme a las facultades otorga-
das, se ha realizado a la par el con-
trol de marcas complementarias 
de animales en controles móviles 
organizados institucionalmente 
con la Policía Nacional en las lo-
calidades de San Pedro, Misiones, 
Itapúa y Alto Paraguay; ésta última 
con el apoyo ser SENACSA. Por su 
parte, se han realizado verificacio-
nes de marcas complementarias 
en 20 ferias de remate durante el 
año, apoyando la correcta emisión 
de documentos y seguridad en las 
compras realizadas por los produc-
tores asistentes.  
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De estos diferentes controles ha 
resultado la detección de 11.757 
animales en infracción, labrándo-
se un total de 1.323 Actas de Inter-
vención que afectaron a 707 distin-
tos propietarios de ganado; siendo 
las distintas infracciones observa-
das: a) Marcas complementarias 
que portan los animales en el lazo 
izquierdo o derecho y no se en-
cuentran declaradas en la Guía de 
Traslado b) Marcas complementa-
rias que portan los animales y se 
encuentran declaradas en la Guía 
de Traslado con irregularidades 
(superpuestas, agregadas con dis-
tintos trazos, en los apartados in-
correctos) c) Marcas complemen-
tarias que portan los animales y se 
encuentran declaradas en la Guía 
de Traslado sin embargo no cuen-
tan con datos de respaldo d) Guías 
de Traslado que no cuentan con la 
firma del propietario.

Con la gestión de orientación y 
asesoramiento al productor se han 
regularizado íntegramente 1.030 
Actas de Intervención y de forma 
parcial 282 Actas de Intervención 
con trámites pendientes por par-

te del productor. Asimismo, se han 
comunicado al Ministerio Público 
un total de 11 intervenciones, siete 
de ellos debido a la presentación 
de Guías de Traslados con datos 
posiblemente adulterados, dos ca-
sos en los que el productor no ha 
podido demostrar la propiedad de 
los animales, un caso de animales 
adquiridos posiblemente de con-
trabando y un caso por carecer de 
la documentación debida para el 
tránsito animal.

Como dato relevante se mencionan 
a continuación las localidades de las 
cuales provenían los animales que 
han sido intervenidos con mayor 
cantidad de Actas de Intervención, 
según los datos estadísticos.

Otro de los servicios realizados du-
rante el periodo fue la realización 
de numerosas colaboraciones con 
las instituciones de investigación 
en casos de abigeato y contraban-
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do, designando un equipo técnico 
para la verificación de las marcas y 
señales de animales retenidos y sus 
correspondientes documentacio-
nes. Asimismo, la COLCAT-ARP ha 
proporcionado información de re-
levancia en investigaciones como 
grabaciones de circuito cerrado, 
documentaciones de archivo y los 
datos de técnicos que idóneos que 
puedan realizar peritajes, siempre 
a solicitud del Ministerio Público.

Siguiendo con los lineamientos de 
cooperación interinstitucional, el 
equipo de la COLCAT-ARP acom-

pañó a la Dirección de Marcas y 
Señales de Ganado de la Corte Su-
prema de Justicia en las gestiones 
de cierre del proceso de reinscrip-
ción de marcas establecido a nivel 
nacional, colaborando con aseso-
ramientos técnicos en el proceso y 
apoyando en la difusión de las acti-
vidades programadas para el cum-
plimiento de los objetivos. 

En el marco de esta gestión, fue 
convocada una reunión interins-
titucional entre la Dirección de 
Marcas y Señales, el SENACSA y 
miembros de la ARP para entablar 

debate sobre los mecanismos y las 
políticas que serán implementa-
dos al partir del cierre del periodo 
de reinscripción el cual culminó en 
el mes de diciembre del 2022.

Por otra parte, la COLCAT-ARP ha 
tomado como objetivo prioritario 
del año lograr la renovación del 
sistema de control introduciendo 
mayor tecnología y con ello agili-
zar el tránsito y otorgar mayor se-
guridad a los procedimientos. En 
ese sentido, ha realizado numero-
sas reuniones con el Servicio Na-
cional de Calidad y Salud Animal 
(SENACSA) para obtener el enlace 
al Sistema SIGOR y a través de ello 
generar las herramientas que per-
mitan facilitar al productor el pro-
ceso de cobro del servicio y dina-
mizar el control de las cargas en los 
Puestos de Control. El proyecto ha 
logrado una concertación positiva 
con el SENACSA y se encuentra ac-
tualmente en etapa final, con las 
últimas gestiones para su desarro-
llo e implementación.

En cada una de las actividades del 
periodo, la COLCAT ha continuado 
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con una línea de trabajo que busca 
perfeccionar la operatividad diaria, 
enfocando los esfuerzos en el me-
joramiento de las condiciones es-
tructurales, la organización labo-
ral y los programas de formación, 
capacitación y entrenamiento del 
capital humano. Estas acciones, 
alineadas con la misión institucio-
nal, resultaron claves para generar 
los impactos positivos esperados y 
son importantes mencionar:
A nivel interno organizacional se 
han introducido dos importantes 
innovaciones, una de ellas refiere 
a la creación de un Centro de Mo-
nitoreo con personal capacitado 
para verificar de forma permanen-
te los sistemas de circuito cerrado 
instalados en los Puestos de Con-
trol a fin de reconocer actividades 
inusuales y activar los protocolos 
de manera rápida. Esta medida ha 
logrado un sistema de vigilancia 
optimizada, otorgando mayor se-
guridad al personal propio y a los 
productores usuarios del servicio 
realizado.

Lo segundo, fue la implementación 
de la Unidad de Servicios Genera-

les cumpliendo un rol fundamen-
tal para lograr un funcionamiento 
más óptimo a través de una nueva 
organización de los mantenimien-
tos preventivos y correctivos de las 
infraestructuras y del mobiliario, 

como así también el mejoramien-
to en la provisión de los elementos 
logísticos de trabajo. La nueva Uni-
dad se vio fortalecida con un equi-
po de técnicos con conocimientos 
de electrónica, informática, electri-

Fotografía: Verificación de marcas y señales de animales en operativo interinstitucional.
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cidad, plomería y albañilería obte-
niendo un mejor aprovechamiento 
de los recursos propios y estable-
cimiento un sistema de control y 
evaluación de gestión de los pro-
veedores externos.

El fortalecimiento del área se vio 
acrecentada con la adquisición 
de un vehículo de la marca Toyota 
modelo Hilux 4x4, convirtiéndose 
en un elemento clave para lograr 
una ágil asistencia a Puestos y agi-
lizar los procesos que exige la di-
námica de la Comisión.

Entre las acciones más beneficio-
sas se remarca el acuerdo interins-
titucional logrado con el SENACSA, 
por primera vez, concretando los 
trabajos de mantenimiento y re-
paración de Puestos de Control en 
conjunto, lo que fue dado a través 
de una coordinación previa de los 
trabajos requeridos en cada lugar, 
siendo la COLCAT-ARP la encarga-
da de proveer los materiales y el 
SENACSA el equipo de profesiona-
les para las distintas tareas.
   
Las tareas de reparación y mante-

Fotografía: Reunión interinstitucional entre la Dirección de Marcas y Señales, SENACSA y ARP para unificar 
criterios de trabajo en el marco del proceso de reinscripción de marcas y señales.

nimiento fueron establecidas se-
gún las necesidades requeridas 
en cada lugar, sin embargo pue-
den citarse en la generalidad las 
siguientes: Pintura del interior y 
exterior de las oficinas y viviendas; 
pintura de las pasarelas; repara-
ción de las estructuras de madera 
(pisos, ventanas, puertas); cambio 
de cerraduras; mantenimiento de 
los aires acondicionados; manteni-
miento y cambio de accesorios sa-

nitarios; mantenimiento y coloca-
ción de artefactos eléctricos para 
iluminación; puesta a punto de 
los desagües cloacales; pintura de 
portones; restauración de los tan-
ques de agua; mantenimiento de 
los tableros eléctricos; colocación y 
limpieza de canaletas, entre otros.

Los Puestos de Control que fueron 
priorizados en esta primera etapa 
fueron 10, culminándose exitosa-
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mente los trabajos mencionados 
en Concepción, Emboscada, Cruce 
Bella Vista, Ñeembucú, Villa Flori-
da, Cruce Carolina, Cruce Calais, 
Pariri, Cerrito y Pozo Colorado.

Por su parte, la COLCAT-ARP ha 
realizado dos importantes obras 
de renovación en los Puestos de 
Control Villarrica y Cruce Calais. 
En el primero, se instaló una nue-
va estructura con dos habitacio-
nes y un baño moderno para uso 

Fotografía: Vehículo adquirido para fortalecer las funciones de la COLCAT-ARP.
Fotografía: Renovaciones en el Puesto de Control 

Villarrica.

Fotografía: Vehículo adquirido para fortalecer las funciones de la COLCAT-ARP.
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Fotografía: Postulantes preseleccionados realizando pruebas técnicas y psico laborales.

de descanso, permitiendo con ello 
la ampliación del área de la coci-
na-comedor la cual fue reformada 
con mobiliario y electrodomésti-
cos nuevos.

En el Puesto de Control Cruce Ca-
lais se realizó la instalación de un 
área totalmente nueva para el aco-
modamiento de las oficinas de 
COLCAT y SENACSA, permitien-
do a su vez optimizar los espacios 
destinados a la cocina-comedor 
y a los dormitorios, ampliándolos 
para una mayor comodidad.

En lo que respecta a las pasarelas 
de control, en periodos anteriores 
las mismas ya han sido renovadas 
optándose por estructuras metá-
licas y modernas, sin embargo se 
destacan las inversiones de mejo-
ras realizadas en el 2022 en las pa-
sarelas de los Puestos de Embos-
cada, Ñeembucú y Surubi´y.
Para finalizar el punto, los cambios 
de muebles de oficina (escritorios, 
sillas giratorias, armarios), equipos 
informáticos (computadoras, im-
presoras) y celulares continuaron 
dándose como parte de la dinámi-

Fotografía: Evaluaciones del personal, pruebas de 
conocimientos.

Fotografía: Jornada de Capacitación teórico-práctica.

ca regular de la Comisión, no es-
catimando costos en optar por las 
herramientas de trabajo más mo-
dernas y de mejor calidad para po-
tenciar el trabajo. De igual forma, 
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Fotografía: Entrega de certificados en Jornada Capacitación teórico-práctica.

se realizaron inversiones para ase-
gurar el funcionamiento correc-
to de los aires acondicionados en 
todos los ambientes, la instalación 
de bebederos de agua, la renova-
ción de comedores y camas para 
otorgar el suficiente confort en las 
áreas de descanso del personal.

Una de las actuaciones más auspi-
ciosas de la Comisión se concreta 
con la incorporación de un profe-
sional técnico en Seguridad Indus-
trial y Salud Ocupacional, llevándo-
se a cabo un relevamiento de datos 
riguroso en la totalidad de Puestos 
de Control con el fin de identificar 
las condiciones técnicas a ser per-
feccionadas y de esa forma poder 
establecer objetivos con estrate-
gias efectivas. El informe técnico 
se encuentra en desarrollo y de él 
dependerán las futuras metas a 
corto, mediano y largo plazo pla-
nificadas por la COLCAT-ARP para 
consolidar un modelo de trabajo 
cada vez más seguro, transparente 
y lo suficientemente efectivo para 
el cumplimiento de la misión que 
le es encomendada.

Otro enfoque que viene alineado a 
la estrategia institucional se rela-
ciona con mantener al capital hu-
mano con un importante nivel de 
motivación, compromiso y desem-
peño, incentivando las prácticas 
éticas y transparentes, requeridas 
para la delicada labor que implica 
el control de los animales y su res-

pectiva propiedad. 

En ese objetivo, se ha tomado con 
prioridad llevar a efecto un riguro-
so método de selección en el re-
clutamiento de nuevos personales, 
logrando con sumo éxito una ma-
siva participación en las dos Ferias 
de Empleos realizadas en el perio-
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do, hecho que tuvo como resulta-
do una renovación importante del 
plantel de colaboradores. El proce-
so de selección, en cada oportuni-
dad, estuvo conformado por una 
etapa inicial de entrevistas, tenien-
do a la vista puntos específicos re-
queridos en los perfiles a contratar. 
Luego de la primera pre-selección 
los candidatos realizaron pruebas 
de conocimiento generales y es-
pecíficas del cargo de interés, ade-
más de numerosas pruebas psico 
laborales. Del resultado de las pun-
tuaciones obtenidas, los mejores 
postulantes pasaron a la etapa fi-
nal de selección con exposiciones 
realizadas ante los Directivos. Todo 
esto logra la profesionalización de 
los procesos y otorga mayor segu-
ridad en la incorporación de nue-
vos personales.

Siendo el área de inspección de 
marcas la más susceptible por ser 
la determinante en la función de 
control, se dio nuevamente cum-
plimiento a las evaluaciones de 
desempeño mediante exámenes 
de conocimientos operativos, test 
psico laborales y valoraciones rea-

lizadas en los Puestos durante los 
trabajos técnicos, con el fin de 
identificar debilidades, y, por otro 
lado, afianzar y potenciar las forta-
lezas de cada integrante del equi-
po. Estas evaluaciones y el análisis 
de los conocimientos dieron lugar 
a reestructuraciones y recategori-
zaciones logrando de esta manera 
la profesionalización del cargo.
Por último, se realiza hincapié al úl-
timo enfoque de desarrollo organi-
zacional desarrollado a lo largo del 
periodo, destacándose las jornadas 
de trabajo, reuniones individuales, 
mesa de fijación de objetivos, pro-
gramación de los planes de acción 
por áreas, todos con el propósito 
de fijar una gestión de talento hu-
mano que de desenvuelva en un 
ambiente de colaboración, unidad 
y profesionalidad.

De igual forma, se resalta la jorna-
da de capacitación teórico-prácti-
ca organizada por la COLCAT sobre 
primeros auxilios, prevención de 
incendios forestales y domicilia-
rios,  prevención y manejo clínico 
de casos de envenenamiento por 
animales ponzoñosos de impor-

tancia médica (accidentes ofídicos 
y escorpionismo) y técnicas de ro-
ciamiento de fumigación, desarro-
llados por el Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios del Paraguay, profesio-
nales médicos y biológos del Pro-
grama Nacional de Control de Zoo-
nosis y Centro Antirrábica Nacional 
y técnicos del SENEPA del Minis-
terio de Salud Pública y Bienestar 
Social, lo que ha permitido adquirir 
conocimientos claves y desarrollar 
importantes competencias internas 
promoviendo la práctica segura y 
el correcto manejo de los procedi-
mientos en la actuación laboral.

Este informe cumple el objetivo 
de reflejar las múltiples gestiones 
y acciones realizadas por quienes 
tienen a su cargo la responsabili-
dad de la COLCAT-ARP y a través 
de ella, la misión de luchar contra 
el abigeato y aquellos otros hechos 
que afectan la producción pecuaria 
y la seguridad del país, impulsando 
la más óptima toma de decisiones 
que logren garantizar los resultados 
más positivos y esperados.
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MEMORIA
CONALCART
Comisión Nacional De Lucha Con-
tra El Abigeato, Tráfico De Rollos Y 
Delitos Conexos

La Asociación Rural del Paraguay, 
cómo miembro activo de la Comi-
sión Nacional de Lucha contra el 
Abigeato, Tráfico de Rollos y De-
litos Conexos, en adelante CON-
ALCART-ARP, ha propiciado nu-
merosas acciones para prevenir y 
reprimir el delito de abigeato en 
el marco de las funciones que le 
son conferidas en el Decreto N° 
16.488/02. Estas acciones fueron 
encabezadas por el Sr. Ceferino 
Méndez Vera, designado Presiden-
te por la Asociación Rural del Pa-
raguay (ARP), con la colaboración 
del Ing. Carlos Giménez López, de-
signado desde el mes de agosto 
como nuevo Representante de la 
ARP ante la CONALCART y la asis-
tencia del equipo de trabajo.

Las principales acciones se basan 

en las relaciones interinstituciona-
les construidas, fortalecidas duran-
te el ejercicio para el mejor cumpli-
miento de los fines que atañen a la 
Comisión, pudiéndose destacar las 
siguientes: 

Acciones de apoyo y coordinación 
con la Policía Nacional
Siendo éste el órgano principal de 
prevención e investigación del abi-
geato, el tráfico ilegal de ganado y 
demás delitos conexos, se ha tra-
bajado en mantener y fortalecer la 

Fotografía: Acto de inauguración de la nueva base de la DRA Alto Paraguay con la presencia de autoridades, 
en Toro Pampa.
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coordinación de tareas con el área 
especializada. 

Cabe mencionar que, al cierre del 
periodo, se encuentran estableci-
das las siguientes Divisiones Re-
gionales Antiabigeato: División 
Central, División con base en Con-
cepción, en San Pedro, en Caa-

guazú, en Paraguarí, en Misiones, 
en Cordillera, en Itapúa, en Guaira, 
en Pozo Colorado y en Alto Para-
guay. Además de la colaboración 
institucional con el Grupo Especial 
de Operaciones con base en Caa-
zapá para la asistencia en hechos 
de abigeato. 

Esta administración ha centrado 
el fortalecimiento al equipo po-
licial en dos ámbitos principales: 
Un apoyo logístico consistente 
en infraestructura, equipamien-
to, viviendas de descanso y bases 
policiales adecuadas para los per-
sonales en las distintas jurisdiccio-
nes departamentales del país, así 
como en el respectivo manteni-
miento, reparación y acondiciona-
miento de cada una de ellas. Con 
el fin de crecimiento, se han esta-
blecidos acuerdos destinados a la 
obtención de colaboraciones con 
distintas Regionales de la ARP y 
organizaciones de ganaderos.

En ese sentido se destaca la inau-
guración de la Sección de Enlace 
del Departamento de Lucha con-
tra el Abigeato, la que se constituye 
como nexo entre el Departamento 
y la CONALCART a fin de coordinar 
tareas conjuntas en la lucha del 
abigeato. Ésta se encuentra ubica-
da en el predio de la ARP y tiene 
como principal misión brindar una 
asistencia inmediata a las víctimas 
de hechos de abigeato median-
te la recepción de denuncias y la 

Fotografía: Inauguración oficial de la construcción que será utilizada como oficina y área de descanso por 
parte de la DRA Alto Paraguay en Toro Pampa.
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coordinación de los procedimien-
tos policiales con las Divisiones 
Regionales y otras instituciones de 
necesaria intervención.

Entre las renovaciones estructura-
les se destaca además la adecua-
ción realizada al Puesto de Control 
de Tránsito Animal “Don Cambi-
lo” ubicado en la Ruta Ñ-Chaco a 
modo que éste sirva de base para 
una presencia policial antiabigeato 
permanente y desde la cual pue-
dan realizarse controles móviles 
policiales y recorridos de preven-
ción, considerados indispensables 
para la prevención de los ilícitos.

Por otro lado, se destaca la cons-
trucción de la nueva base de la Di-
visión de Lucha contra el Abigea-
to de Alto Paraguay reubicada en 
la ciudad de Toro Pampa, la cual 
pudo ser llevada a cabo gracias a 
las gestiones de la Regional ARP 
del departamento, colaborando 
la CONALCART-ARP en inversión 
y coordinación durante el proyec-
to. La inauguración se realizó en 
el mes de abril y contó con la par-
ticipación de numerosas autori-

dades como los titulares del MAG 
y el SENACSA, el Viceministro de 
Ganadería, Directores de la Policía 
Nacional, además del Presiden-
te y Vicepresidente de la ARP, sus 
miembros y socios de la Regional.

Es importante sobresalir la inver-
sión realizada para el fortaleci-
miento en la flota vehicular utiliza-
da por las dependencias policiales 
especializadas. A través de las dili-
gencias realizadas por la CONAL-
CART-ARP se ha obtenido la pro-
visión de tres vehículos nuevos 

Fotografía: Vehículos otorgados bajo convenio a la 
Policía Nacional, en carácter de usufructo para la 

lucha contra el abigeato.

entregados bajo usufructo para 
su utilización como patrulleras a 
cargo del Departamento de Lucha 
Contra el Abigeato, para el efecti-
vo cumplimiento de sus funciones, 
comprendiendo que por la natu-
raleza del delito perseguido un ve-
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hículo apto y en condiciones óp-
timas es el principal elemento de 
actuación para la consecución de 
resultados. Se destaca que esta do-
tación viene acompañada de una 
cobertura de gastos en concepto 
de mantenimiento y reparación de 
los vehículos, además del apoyo en 
combustible para los operativos. 
Actualmente son 12 los vehículos 
que fueron distribuidos por la CO-
NALCART-ARP entre las distintas 
Divisiones Antiabigeato.

Sin ser menos importante, se des-
taca el apoyo realizado al personal 
policial mediante coberturas gas-
tos y viáticos aportados para cada 
trabajo policial, además de la pro-
visión de equipos operativos e in-
formáticos (impresoras, teléfonos 
celulares y otros), así como útiles 
de oficina necesarios para el des-
empeño de sus tareas.

Capacitaciones
En otro ámbito, el equipo ha apor-
tado con importantes capacitacio-
nes para el personal policial, así se 
ha llevado a cabo en la ARP el “Se-
minario Teórico y Práctico de Me-

Fotografía: Personal policial especializado en antia-
bigeato desarrollando capacitaciones para fortalecer 
la eficiencia, destreza y seguridad en los operativos e 

investigaciones.

Fotografía: Entrega de certificados a personales policiales a cargo de los disertantes.
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vención de incendios forestales y 
los cuidados y tratamientos ante 
accidentes ofídicos, conocimien-
tos auxiliares de suma importancia 
en la actuación policial especiali-
zada. Estas capacitaciones fueron 
realizadas con la colaboración del 
Instituto Superior Rural y la COL-
CAT-ARP.

La CONALCART-ARP ha dispues-
to su colaboración en el desarrollo 

del “Curso de Capacitación en In-
teligencia y Contrainteligencia” or-
ganizado por la Dirección General 
de Inteligencia Policial aportando 
en la disposición de una sede y en 
la logística necesaria para su rea-
lización, logrando la participación 
de personales policiales del grupo 
Antiabigeato por primera vez.

De igual forma, gracias a la inter-
mediación institucional de la CO-
NALCART-ARP, se ha obtenido dos 
cupos para el Departamento de 
Lucha contra el Abigeato de la Po-
licía Nacional para participar del 
Curso Básico de Inteligencia Militar 
desarrollado en la Escuela de Inte-
ligencia Militar del Ejército (EIME), 
siendo designados los sub oficia-
les que integran la Sección de En-
lace del Departamento con la CO-
NALCART. La Sub oficial Mayor PS. 
Lourdes Rocío Ramírez Giménez, se 
destacó como Mejor Egresada del 
Curso, siendo la primera mujer po-
licía en obtener esta condecoración.

Resultados policiales 
El Departamento de Lucha contra 
el Abigeato, por medio de sus dis-

Fotografía: Alumnos e instructores del Curso de Capacitación en Inteligencia y Contrainteligencia.

cánica Básica” con la finalidad de 
fortalecer las capacidades técnicas 
de los conductores policiales res-
pecto a la mecánica automotriz, 
otorgando con ello mayor seguri-
dad y destreza en la realización de 
operativos, siendo el vehículo una 
herramienta primordial en la ac-
tuación contra delitos desarrolla-
dos en el campo. Se ha preparado 
también una Jornada de Capacita-
ción sobre primeros auxilios, pre-
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tintas Divisiones Regionales An-
tiabigeato, han intervenido en el 
periodo 2022 en un total de 1168 
operativos, en ellos han encontra-
do 1.771 vacunos, incautado 5.485 
Kg. de carne vacuna y han captu-
rado a un total de 130 personas in-
volucradas en hechos de abigeato, 
así como en otros hechos punibles.

Cooperaciones con el Ministerio 
Público
Para encaminar las correctas ac-
tuaciones fiscales se mantuvie-
ron periódicas comunicaciones y 

Fotografía: Estadísticas presentadas por la Sección 
de Enlace del Departamento de Lucha contra el Abi-
geato de la Policía Nacional, correspondientes al año 

2022.

constantes reuniones con los tres 
Fiscales Adjuntos de las distintas 
Unidades Especializadas de Lucha 

contra el Abigeato del país, a fin de 
apoyar y unificar criterios. Se reali-
zaron aportes a través de donacio-
nes de equipos informáticos, im-
presoras, provisión de tóner, útiles 
y otros elementos de trabajo y se 
ha asistido con la puesta a punto 
(mantenimientos y reparaciones 
varias) de los vehículos utilizados 
por las dependencias fiscales anti-
abigeato para el mejor desempe-
ño de sus investigaciones.

El equipo de trabajo de la CON-
ALCART-ARP estuvo presente en 
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Fotografía: Reunión de las unidades especializadas 
del Ministerio Público y la Policía Nacional del De-

partamento de Paraguarí, con la participación de la 
CONALCART-ARP.

Fotografía: Reunión de las unidades especializadas 
del Ministerio Público y la Policía Nacional del 

Departamento de Itapúa, con la participación de la 
CONALCART-ARP.

las jornadas de integración des-
tinadas a unificar criterios en los 
procedimientos y operativos en el 
marco de las causas de abigeato, 
así como en la elaboración de un 
plan de acción que coordine a las 
Unidades Fiscales Antiabigeato y a 
las Divisiones Regionales Antiabi-
geato de la Policía Nacional de los 
Departamentos.

Por otra parte, se ha facilitado una 
jornada de intercambio de conoci-
mientos en la Sede le Fiscalía Ad-
junta Antiabigeato de los departa-
mentos de San Pedro, Canindeyú, 
Caaguazú, Cordillera, Central, Para-
guarí, Alto Paraná, Itapúa, Misiones 
y Ñeembucú, con la presencia del 
Fiscal Adjunto y su equipo y de al-
gunos Agentes Fiscales. En la oca-
sión, la Dirección Ejecutiva y Coor-
dinación de la CONALCART-ARP 
se encargó de capacitar principal-
mente sobre los conceptos gene-
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rales sobre la tenencia, el traslado y 
la comercialización de ganado, en 
detalle sobre los puntos relaciona-
dos a las Boletas de Marca, Guías 
de Traslado, Puestos de Control y 
el SIGOR que hacen a la investiga-
ción fiscal en casos de abigeato.

Presencia de los órganos de lucha 
contra el abigeato en la EXPO 2022
La CONALCART-ARP ha contribui-
do para la puesta a punto de los 
stands de la Policía Nacional y del 
Ministerio Público durante el desa-
rrollo de la EXPO 2022, apoyando la 
visualización de los organismos de 
seguridad para acrecentar la con-
fianza en la ciudadanía. Se resalta 
que la Policía Nacional se alzó con 
el título de “Mejor Stand en Inte-
ractividad con la Sociedad”.

Cabe hacer notar que por prime-
ra vez se instaló un área exclusiva 
para el Área Antiabigeato, tanto 
en el Stand de la Policía Nacional 
como en el Stand del Ministerio 
Público durante el desarrollo de 
la Expo Feria, logrando la visita de 
numerosas personas que se acer-
caron a conocer los sistemas de 

Fotografía: Área del Departamento de Lucha contra el Abigeato en el Stand de la Policía Nacional durante la 
EXPO 2022.

Fotografía: Área del Departamento de Lucha contra el Abigeato en el Stand de la Policía Nacional durante la 
EXPO 2022.
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trabajo y operativos realizados, así 
como la visita de las más altas au-
toridades nacionales y varios invi-
tados internacionales.

Para dar mayor realce al objetivo 
de hacer conocer las acciones de 
lucha contra el abigeato durante la 
EXPO, se organizó la Noche Rural, 
evento que contó con la distingui-
da presencia del Ministro del Inte-
rior, del Comandante, Sub Coman-
dante y las más altas autoridades 
de la Policía Nacional. Estuvieron 
presentes además otros Ministros 
y Secretarios del Estado, Agentes 
Fiscales Especializados y como in-
vitados especiales los Directivos de 
la Asociación Rural del Paraguay, 
de la COLCAT-ARP y la CONAL-
CART-ARP.

El programa inició con discursos 
contundentes sobre la seguridad 
y los hechos de abigeato que afec-
tan al país a cargo de las principa-
les autoridades, continuando con 
una proyección audiovisual sobre 
la conformación del Departamen-
to de Lucha contra el Abigeato, sus 
principales acciones y resultados 

sobresalientes. Posteriormente, las 
autoridades dieron entrega de re-
conocimientos al Presidente de la 
ARP y al Presidente de la CONAL-
CART-ARP, finalizando el acto con 
la actuación de la Jazz Band de la 
Policía Nacional y un posterior re-
frigerio, invitación de la CONAL-
CART.

Colaboración con el MADES
Los encargados de la CONAL-
CART-ARP fueron designados para 
participar de los talleres desarrolla-
dos en el marco del Proyecto “For-
taleciendo la Capacidad y el Com-
promiso para Combatir el Tráfico 
de Vida Silvestre en Latinoamérica” 
que el MADES se encuentra co-eje-
cutando con la organización Wild-
life Conservation Society (WCS), 
aportando conocimientos del área 
en la elaboración de la “Estrategia 
Nacional de Combate al Tráfico Ile-
gal de Fauna Silvestre” y el corres-
pondiente Plan de Acción.

Articulación para lograr la reha-
bilitación de la prueba de ADN en 
Bovinos en el país
Entre los logros más importantes 

del periodo se menciona la reunión 
articulada por la CONALCART-ARP 
para bajar a una mesa de trabajo 
las alternativas que pudieran reac-
tivar la realización de pruebas de 
ADN en bovinos en el país para co-
laborar como medio de prueba en 
la resolución de casos de abigea-
to. En dicha Mesa fueron los temas 
principales de debate la obtención 
de recursos para la adquisición de 
estos equipos, la instalación de in-
fraestructura apropiada como labo-
ratorio y la formación de los perso-
nales que puedan estar capacitados 
para llevar a cabo el trabajo.

Fueron convocados los represen-
tantes de la Asociación Rural del 
Paraguay, el Ministerio de Agricul-
tura y Ganadería, el Servicio Na-
cional de Calidad y Salud Animal, 
el Ministerio Público, la Policía Na-
cional, la Oficina de Registros Zoo-
técnicos de la ARP y el Instituto de 
Investigación de Ciencias de la Sa-
lud de la Universidad Nacional de 
Asunción, obteniendo como resul-
tado el compromiso asumido del 
SENACSA de gestionar el financia-
miento para la compra del equipo 
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tecnológico y disponer las instala-
ciones del Laboratorio del Servicio 
Nacional para la realización de las 
muestras, proyecto que hoy se en-
cuentra en trámite.

Participación en otras reuniones 
interinstitucionales
Se resalta la reunión llevada a cabo 
a principios de año entre las máxi-

Fotografía: Mesa de Trabajo para la rehabilitación de los estudios de ADN en Bovinos en el país, para la 
resolución de casos de abigeato. 

mas autoridades de la Asociación 
Rural del Paraguay, el Ministerio 
del Interior y la Policía Nacional en 
la cual se realizó la presentación 
oficial del nuevo Jefe del Departa-
mento de Lucha contra el Abigeato, 
Crio. Ppal. Julián Galeano Duarte; y 
al Jefe de Gabinete Departamento 
de Lucha contra el Abigeato, Crio. 
Richard Rolón Moreno, quienes se 

encuentran como titulares del ór-
gano policial especializado hasta 
la fecha.

El encuentro se aprovechó para 
realizar algunas planificaciones 
generales, principalmente en lo 
que respecta al trabajo coordina-
do de la ARP, a través de la CONAL-
CART y la Policía Nacional. También 
se fijaron algunas planificaciones 
de trabajo con otras instituciones 
afectadas.

En el mes de junio la CONAL-
CART-ARP participó de una re-
unión organizada por los repre-
sentantes de la Regional General 
Bruguez de la Asociación Rural del 
Paraguay con miras a coordinar tra-
bajos y definir nuevas estrategias 
para la lucha contra el abigeato. 
La reunión contó con la presencia 
de la Fiscal Adjunta Antiabigeato 
del Área Chaco y los Agentes Fis-
cales de las Unidades Especializa-
das Antiabigeato de Villa Hayes. 
Por parte de la Policía Nacional, se 
encontraban presentes el Jefe del 
Departamento de Lucha contra el 
Abigeato y el Jefe de la División de 
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Lucha contra el Abigeato Central. 
Por parte de la ARP participaron 
miembros de la Comisión Directi-
va Central, el Presidente de la Re-
gional en mención, sus miembros 
activos y varios socios ganaderos 
de la jurisdicción.

Se realizó un intercambio de opi-
niones sobre cuáles podrían ser 
las mejores soluciones para una 
prevención más fortalecida y una 
reacción más rápida que genere 
buenos resultados, coordinándose 
nuevas estrategias a implementar 
en lo que respecta a las investiga-
ciones de los hechos punibles y 
principalmente al fortalecimiento 
del control policial establecido en 
el Puesto de Control “Pariri”.

En el mes de setiembre se llevó a 
cabo una visita a la localidad de 
Agua Dulce, Departamento de 
Alto Paraguay para atender las 
necesidades de los productores 
ganaderos de las zonas aledañas, 
desarrollándose con prioridad las 
necesidades de seguridad, plan-
teando la instalación de una base 
policial antiabigeato y futuros con-

Fotografía: Reunión interinstitucional con los órganos de seguridad.

troles de la COLCAT en la región. 
Además de los representantes de 
la CONALCART-ARP estuvieron 
presentes autoridades policiales, 
autoridades municipales y pro-
ductores ganaderos. Posterior a la 
reunión se aprovechó para realizar 
un recorrido por las zonas de Bahía 
Rica, Toro Pampa, Cruce Madrejón 
a fin de relevar posibles ubicacio-
nes de nuevas bases policiales o 
Puestos de Control.

Participación de eventos y conde-
coraciones recibidas
El Presidente de la CONAL-
CART-ARP estuvo presente como 
invitado especial en el Acto de 
Conmemoración del XXVII Aniver-
sario de vida y servicio de la Agru-
pación Montada. Durante el even-
to se resaltó la labor de la policía 
montada, quien recientemente se 
vio beneficiada con la donación de 
una decena de equinos por parte 
de productores socios y Regiona-
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les de la ARP, a raíz de las gestio-
nes e incentivos realizados por la 
CONALCART.

La Comisión recibió invitación for-
mal para asistir a la Ceremonia 
de egreso de alumnos del curso 
de “Capacitación en Inteligencia 
y Contrainteligencia” dictado por 
los instructores de la Dirección 
de Inteligencia Policial recibiendo 
una condecoración y premio por el 
apoyo otorgado para el desarrollo 
del curso.

El Batallón de Inteligencia Militar 
(BIMI) entregó un reconocimiento 
especial a la CONALCART, en nom-
bre de su Presidente, por su impor-
tante apoyo a la institución.

Fotografía: Reunión sobre seguridad organizada por la Regional ARP General Bruguez con la participación 
de la CONALCART-ARP.

Fotografía: Asistentes a la reunión organizada por la Asociación de Productores de Agua Dulce con la 
participación especial de la CONALCART-ARP. 

Fotografía: Directivos de la CONALCART-ARP 
realizan recorridos estratégicos por el Departamento 

de Alto Paraguay, en compañía de la Policía Nacional. 
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El Sr. Ceferino Méndez participó 
como titular de la CONALCART-ARP 
en la Ceremonia de conmemora-
ción del día del Agente de Policía 
y su patrona celestial Santa Rosa 
de Lima, siendo invitado especial 
con las principales autoridades de 
la ARP y otros gremios.

Finalmente, sobresale el reconoci-
miento realizado a varios persona-
les policiales especializados en la 
lucha contra el abigeato que fue-
ron partícipes de la ceremonia de 
premiación organizada por la Di-
rección General de Investigación 
Criminal en el marco del Día del 
Agente de Policía y de su Patro-
na Santa Rosa de Lima, en el Acto 
de “Reconocimiento a la excelencia 
investigativa y a la cooperación de 
instituciones comprometidas en la 
lucha diaria contra la criminalidad”.

En el acto estuvieron presentes el 
Ministro del Interior, los Viceminis-
tros del Ministerio del Interior, el 
Comandante de la Policía Nacional 
y otras altas autoridades del Poder 
Judicial, del Ministerio Público e 
invitados especiales. El Presidente 

de la CONALCART-ARP fue invitado 
para la entrega de condecoracio-
nes a los personales antiabigeato 
premiados por haber actuado en 
procedimientos que fueron consi-
derados entre los más sobresalien-
tes por la Dirección Policial.

Fotografía: Acto de conmemoración por el Día del 
Agente de Policía.

Fotografía: Entrega de reconocimiento especial al 
Presidente de la CONALCART-ARP por el constante 

apoyo a la institución militar. 

Fotografía: Personales policiales destacados por sus actuaciones en procedimientos sobresalientes. 
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MEMORIA
COMISIÓN CENTRAL DE EXPOSICIONES

predio de la Asociación Rural del 
Paraguay.

Como es conocimiento de la Comi-
sión Directiva, las labores de orga-
nización, logística y administración 
de la Expo demanda constantes 
reparaciones e inversiones para la 
realización de un trabajo optimo, 
eficiente y dinámico de nuestra 
actividad ganadera.

Expo Ganadera “Lxxvi Exposi-
cion Y Feria Internacional De 
Ganaderia”

La realización de la Expo Interna-
cional de Ganadería del mes de ju-
lio género un récord de participa-
ción de expositores y de animales 
en competencias con más de 2100 
cabezas de diferentes especies y 
razas. En este marco, se desarrollo 
el Congreso Mundial de Brahman 
mostrando así la excelencia de Pa-
raguay en la producción de carne. 

Correspondiente al periodo 2022

Señores 
COMISION DIRECTIVA
La Comisión Central de Exposicio-
nes de la Asociación Rural del Pa-
raguay, pone a consideración de la 
Comisión Directiva las actividades 
desarrolladas correspondiente al 
periodo 2022.

La CCE integrada por un presi-
dente, vicepresidente, presidente 
de admisión, presidente de ferias, 
presidente de registros zootécni-
cos, comisario general y presiden-
tes de las asociaciones de criadores 
incorporadas; tiene por objetivo la 
realización de Exposición y Feria 
internacional de Ganadería en el 
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Mantenimiento De Areas

Los mantenimientos de las insta-
laciones para la Expo Internacional 
de Ganadería se realizaron confor-
me a las políticas de la institución 
a fin de dejar optimas condiciones.
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MEMORIA
GESTIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y ESTATUTARIOS
La Comisión de referencia entra en 
funciones a partir de la designación 
del Abogado Carlos Miguel Goibu-
rú Vera, como Presidente de la Co-
misión de Asuntos Legales y Esta-
tutarios de la Asociación Rural del 
Paraguay en Sesión Ordinaria Nº 03 
de fecha 07 de septiembre de 2020, 
comunicada por S.G. Nº 139 de fe-
cha 08 de septiembre de 2020. La 
Comisión quedo integrada con el 
Abogado Miguel Doldán, Ing. Jorge 
Lamar, y el Abogado Julio Marcial 
Viveros.

La Comisión de Asuntos Legales y 
Estatutarios, en adelante la Comi-
sión, ha trabajado en coordinación, 
a partir de reuniones presenciales 
y/o virtuales, contando en atención 
a los temas, con la presencia o asis-
tencia del Presidente Dr. Pedro Ga-
lli, del secretario general Dr. Mario 
Apodaca, y/o de la Gerente Sra. Abg. 
Cristina Rolón. 
En el marco de los servicios legales 

y/o técnicos de la Comisión, la mis-
ma ha emitido dictámenes, infor-
mes, memorándum varios que se 
detallan en este informe, a más de 
dar respuestas varias sobre posibles 
acciones o de procesos del ámbito 
rural en los casos en que fuimos re-
queridos. Además, la Comisión ha 

invertido un tiempo importante en 
la revisión de anteproyectos de nor-
mas y leyes sometidas a su consi-
deración.

Al respecto destacamos por su re-
levancia lo siguiente:
1. S.G. Nº 049, en la que se remite 
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para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida 
por parte del Instituto Nacional 
de Estadísticas a pobladores del 
departamento de San Pedro, en 
la cual solicitan la colaboración 
en la realización de la “Actuali-
zación Cartográfica”, a llevarse a 
cabo desde marzo hasta agosto 
del 2022, en el marco del Proyec-
to Censo Nacional de Población y 
Viviendas 2023.-

2. S.G. Nº 059, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Paraguarí, a 
través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Noviller S.A.-

3. S.G. Nº 060, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Guairá, a tra-
vés de la cual remite la solicitud 
de ingreso como socio de la firma 
Agroganadera Tacuru S.A.-

4. S.G. Nº 067, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Misiones, 
a través de la cual se manifiesta 

que la Asociación Rural de Jóve-
nes del Paraguay (ARJP) de la Re-
gional Misiones, ha solicitado un 
espacio físico en forma perma-
nente dentro del campo de expo-
siciones “Don Nemesio Vargas”.-

5. S.G. Nº 069, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Comisión de Cons-
trucciones, a través de la cual se 
solicita un espacio físico de forma 
permanente dentro del campo 
de Exposiciones “Don Nemesio 
Vargas” presentado por la Asocia-
ción Rural de Jóvenes del Para-
guay a la Regional Misiones.-

6. S.G. Nº 070, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Boquerón, a 
través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Green Pastures Group S.A. 
y de Agroganadera La Huella S.A.-

7. S.G. Nº 072, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Caazapá, a 
través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 

firma Sizzan S.A.-
8. S.G. Nº 100, en la que se remite 

para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Concepción, 
a través de la cual remite la soli-
citud de ingreso como socio de 
la firma Ganadera la Querencia 
Don Humberto S.A.-

9. S.G. Nº 124, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Chaco Sur, a 
través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Agroganadera Pukavy S.A.-

10. S.G. Nº 146, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Chaco Sur, a 
través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Agroganadera Pukavy S.A.-

11. S.G. Nº 162, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Misiones, a 
través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Ganadera 51 S.A.-

12. S.G. Nº 164, en la que se remite 
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para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Concepción, 
a través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma AG La María S.A.-

13. S.G. Nº 169, en la que se remite 
para su estudio y consideración 
la solicitud de ingreso como socio 
incorporado a la ARP, de la Aso-
ciación Agropecuaria de Agua 
Dulce (A.P.A.D)

14. S.G. Nº 226, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte del Socio Nº 2580 “Adelaida 
S.A.”, representado por el Dr. José 
Pappalardo.-

15. S.G. Nº 227, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Alto Chaco, 
a través de la cual remite la soli-
citud de ingreso como socio de 
la firma Cattle Investments Para-
guay S.A.-

16. S.G. Nº 228, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Amambay, 
a través de la cual remite la soli-

citud de ingreso como socio de 
la firma La Tropa Consignataria 
S.A.-

17. S.G. Nº 243, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Boquerón, a 
través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Ganadera Los Lazos.- 

18. S.G. Nº 261, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional San Pedro, a 
través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Cabaña Unión S.A.- 

19. S.G. Nº 262, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la propuesta del 
Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre la Secre-
taria de Emergencia Nacional y la 
Asociación Rural del Paraguay.-

20. S.G. Nº 315, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Concepción, 
a través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Ganadera RA S.A.-

21. S.G. Nº 336, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Gral. José Ma-
ría Bruguez, a través de la cual re-
mite la solicitud de ingreso como 
socio de la firma Salitre Cue S.A.-

22. S.G. Nº 355, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la propuesta de 
Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre la Facul-
tad de Ciencias Veterinarias de 
la Universidad Nacional de Asun-
ción y la ARP.-

23. S.G. Nº 346, en la que se solici-
ta opinión legal sobre la situación 
de los Dirigentes y Socios de la 
ARP que se postulan o postula-
rán a cargos públicos nacionales, 
municipales o departamentales.-

24. S.G. Nº 360, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Teniente 
Esteban Martínez, a través de la 
cual remite la solicitud de ingre-
so como socio de la Sra. Nilda Ra-
mona Torales Caballero.-

25. S.G. Nº 361, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
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una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Concepción, 
a través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Ganadera Garay Cue S.A.-

26. S.G. Nº 373, en la que se hace 
llegar para su estudio y conside-
ración, una copia de la nota re-
cibida por parte de la Comisión 
Electoral de la ARP, a través de la 
cual sugieren la posposición de la 
realización de la próxima Asam-
blea General Ordinaria de la ARP, 
hasta el 7 de mayo de 2023.-

27. S.G. Nº 091, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia del contrato de confi-
dencialidad enviado por parte de 
la empresa Capitalis S.A.- 

28. S.G. Nº 382, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Asociación Paragua-
ya de Criadores de Hampshire 
Down, a través de la cual solicitan 
su ingreso como socio incorpora-
do de la ARP.-

29. S.G. Nº 383, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Asociación Paraguaya 

de Criadores de Texel, a través de 
la cual solicitan su ingreso como 
socio incorporado de la ARP.-

30. S.G. Nº 436, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Cámara de Sena-
dores.-

31.     S.G. Nº 466, en la que remite 
para su estudio y consideración 
una copia del Proyecto del Con-
venio Marco de Cooperación en 
materia de contratos de arren-
damiento, usufructo o comodato 
entre el Servicio Nacional de Cali-
dad y Salud Animal (SENACSA) y 
la ARP.-

32. S.G. Nº 467, en la que se remite 
para su análisis y consideración, 
copia de la Resolución referente 
al Sumario Administrativo instrui-
do a la Regional Misiones, en el 
marco de normativas de impacto 
ambiental y la protección de vida 
silvestre.

33. S.G. Nº 482, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia del Contrato de Como-
dato con sus modificaciones a ser 
suscripto con la Estancia Monta-

nia S.A.
34. S.G. Nº 509, en la que se remite 

para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Alto Chaco, 
a través de la cual remite la soli-
citud de ingreso como socio de la 
firma Ganadera 3 Marías S.A.-

35. S.G. Nº 510, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
el borrador del Proyecto “Nor-
mativas para la Habilitación y 
Fiscalización de Vehículos Trans-
portadores de Animales Vivos”.-

36. S.G. Nº 526, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida del 
Sr. Pedro Anciaux González, socio 
de la Regional Caaguazú, a través 
de la cual expone la situación jurí-
dica que actualmente se encuen-
tra atravesando en su condición 
de propietario de su estableci-
miento Hacienda de Ganado.-

37. S.G. Nº 529, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la solicitud de socio 
recibida de parte de la Empresa 
Ganadera Tranquerita S.A., repre-
sentada por la Lic. Myrian Beatriz 
Denis Bareiro.
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38. S.G. Nº 531, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Asociación Paraguaya 
de criadores de Texel.-

39. S.G. Nº 531, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
copia de la nota borrador recibido 
por parte del Lic. Carlos Zapata, 
con relación al rechazo infunda-
do por parte de la Subsecretaria 
del Estado de Tributación (SET) a 
la solicitud de otorgamiento de 
constancia de NO RETENCIÓN 
DE IVA.

40. S.G. Nº 532, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Concepción, 
a través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma Estancia Ybu S.A.-

41.     S.G. Nº 534, en la que se re-
mite para su estudio y considera-
ción, una copia de la nota recibida 
por parte de la Regional Central 
Chaco, a través de la cual remite 
la solicitud de ingreso como socio 
de la Agroganadera Doña Marta 
S.A.-

42. S.G. Nº 541, en la que se remite 

para su estudio y consideración, 
una copia del memorándum re-
cibido por parte de la Comisión 
Nacional del Río Pilcomayo, a tra-
vés del cual se remite el borrador 
del “Convenio entre el MOPC y la 
ARP; de la colaboración y apoyo a 
la gestión de la Comisión Nacio-
nal del Río Pilcomayo”.- 

43. S.G. Nº 546, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de SENACSA, a través de la 
cual se solicita la revisión y pos-
terior envío de sugerencias sobre 
las propuestas de nuevas norma-
tivas a seguirse en el marco del 
“Programa Nacional de Control, 
Prevención y Erradicación de la 
Brucelosis Bovina”.-

44. S.G. Nº 547, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de los formularios: “Ins-
tructivo Laboral, Reglamento de 
Seguridad, Vigilancia y Accesos al 
Predio de la ARP, Reglamento de 
uso de salones de la ARP, Tarifario 
de Alquiler de Salones, Manual de 
Conducta de Ética e Instructivo 
Societario”, para su revisión y en 
caso precisar ajustes sean realiza-

dos.-
45. S.G. Nº 572, en la que se remite 

para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Central Cha-
co, a través de la cual remite la so-
licitud de ingreso como socio de 
la Yesa S.A.-

46. S.G. Nº 572, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Cordillera, a 
través de la cual se comunica que 
la empresa Cabaña Loma Verde, 
socio de dicha regional, ha reali-
zado un cambio de nombre de 
sociedad, habiendo concretado 
una unificación por absorción 
con la firma denominada Proce-
sadora y Proveeduría de Carnes y 
Lácteos S.A. (SAPROCAL) mante-
niendo sus mismos representan-
tes y solicitando que se manten-
ga su antigüedad.

47. S.G. Nº 599, en la que se remite 
para su estudio y consideración, 
una copia de la nota recibida por 
parte de la Regional Chaco Sur, a 
través de la cual remite la solici-
tud de ingreso como socio de la 
firma La Galopa S.A.-
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Memorándum, notas y dictáme-
nes varios:
1. Nota de fecha 07 de febrero de 

2022, respondiendo a la consulta 
recibida sobre la legalidad de la 
Resolución del Ministerio de Tra-
bajo Empleo y Seguridad Social 
Nº 127/2022 “Por la cual se fija el 
salario mínimo y el jornal míni-
mo para los trabadores rurales de 
establecimientos ganaderos, de 
acuerdo a los establecido en el 
Decreto Nº 5561/2021, rectificado 
parcialmente por el Decreto Nº 
5562/2021”.

2. Nota de fecha 14 de febrero de 
2022, en la cual se amplía la opi-
nión legal informativa remitida 
por nota de fecha 07 de febrero 
de 20022, para el supuesto de la 
ARP y/o los productores pecua-
rios consideren reiniciar acciones 
administrativas o judiciales, en 
relación a la Resolución del Minis-
terio de Trabajo Empleo y Seguri-
dad Social Nº 127/2022 “Por la cual 
se fija el salario mínimo y el jornal 
mínimo para los trabadores rura-
les de establecimientos ganade-
ros, de acuerdo a los establecido 

en el Decreto Nº 5561/2021, rectifi-
cado parcialmente por el Decreto 
Nº 5562/2021”.

3. Nota de fecha 28 de febrero de 
2022, en la cual se remite la opi-
nión en referencia a la situación 
actual, a la Resolución MTESS Nº 
240/2022, de la Ministra de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social.

4. Nota de fecha 09 de septiembre 
de 2022, en relación a la nota reci-
bida de la Sra. Directora Ejecutiva 
Dra. Teresita Álvarez Ramírez, de 
la Dirección Nacional de Defensa, 
Salud y Bienestar Animal, Nota 
DNDSY BA Nº 192/2021, del 31 de 
agosto de 2022, en atención a 
una publicación de un supuesto 
hecho de maltrato animal, ocurri-
do en la Expo Norte, organizado 
por la ARP.

5. Nota de fecha 20 de septiembre 
de 2022, en la cual se informa so-
bre la invitación de la SENAC y so-
bre la participación de esta Comi-
sión en la reunión llevada a cabo 
el día 20 de setiembre de 2022 en 
la sede del Banco Central del Pa-
raguay.-

6. 6. Nota de fecha 25 de septiem-
bre de 2022, en la cual se emite 

opinión sobre la situación de so-
cios y/o directivos de la ARP, que 
tendrían intenciones de candida-
tarse o postularse a cargos efecti-
vos nacionales, departamentales 
o municipales.-

7. Nota de fecha 20 de enero de 
2023, en la cual se solicite opinión 
en atención a la situación de al-
gunos socios que se encuentran 
atrasados en los pagos de sus 
cuotas sociales, y a la posibilidad 
de condonación parcial de dichas 
deudas.-

8. Nota de fecha 24 de enero de 
2023, en la cual se hace referen-
cia a trabajos e investigaciones 
varias con técnicos y asesores 
del área tributaria legal, respec-
to al Decreto Nº 8612/2022 “Por el 
cual se fijan valores inmobiliarios 
establecidos por el Servicio Na-
cional de Catastro del Ministerio 
de Hacienda, que servirán como 
base imponible para la determi-
nación del impuesto inmobiliario 
y sus adicionales para el ejercicio 
2023”.-

9. La Comisión además ha partici-
pado, con  el Presidente de la ARP 
y/o el Vice- Presidente, en reunio-
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nes varias en los casos en que se 
trataron temas legales o judicia-
les que afectan al productor rural, 
como los temas del aumento de 
Salarios mínimos, el aumento del 
impuesto inmobiliario, o situacio-
nes en los tribunales, en la Cor-
te Suprema de Justicia, sobre el 
tema de Frigomerc S.A. c/ Reso-
lución No. 18 de CONACOM. 

Finalmente al poner a considera-
ción el informe que antecede, salu-
damos a los miembros de la Comi-
sión Directiva Central con la estima 
de siempre.-

Carlos Miguel Goiburu Vera
Presidente de la Comisión de Asuntos 

Legales y Estatutarios.

Integrantes:
Dr. Miguel Ángel Doldan - Ing. Jorge Oc-

tavio Lamar - Dr. Julio Marcial Viveros.
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MEMORIA
COMISIÓN DE COMUNICACIÓN
Dr. Pedro Galli Romañach, Pre-
sidente de la Asociación Rural 
del Paraguay (ARP), y estimados 
Miembros de la Comisión Directiva:

Les presentamos un informe resu-
mido de todas las actividades rea-
lizadas por la Comisión de Comuni-
cación en el ejercicio 2022.

El Objetivo Del Trabajo
Mediante el recurso de la comuni-
cación se apunta a acompañar el 
crecimiento y la dinámica del gre-
mio, fortalecer la comunicación in-
terna y los vínculos con la población 
en general. 

La ARP es el gremio más antiguo 
y representativo del país, y nuestra 
labor comunicacional apunta a que 
tenga el impacto mediático acorde 
con su importancia en temas de re-
levancia para los intereses gremia-
les y de la producción en general.
Para el efecto, el Departamento de 

Prensa genera informaciones rela-
cionadas a las actividades de la Co-
misión Directiva Central de la ARP, 
las diferentes Comisiones Internas 
e Interinstitucionales de Trabajo, 

las Asociaciones de Criadores y En-
tidades Incorporadas a la ARP.

Reuniones De La Comisión
La Comisión de Comunicación está 
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en contacto permanente a través 
del Grupo del WhatsApp y diaria-
mente se ponen a consideración de 
todos los miembros los temas a ser 
difundidos a través de las platafor-
mas comunicaciones de la ARP. 
Para llegar a los objetivos, de los 
cuales se destaca el fortalecimiento 
de la imagen institucional del gre-
mio, se utilizan varios recursos y he-
rramientas comunicacionales que 
vamos a citar a continuación:

Página Web Y Redes Sociales
La Página Web y las Redes Socia-
les son la imagen de la ARP ante la 
ciudadanía en general y considera-
mos de fundamental importancia 
el profesionalismo en la calidad de 
contenido, el tratamiento de la in-
formación y la presentación para al-
canzar los objetivos.

En el 2022 se publicaron 310 artí-
culos periodísticos en la Web, 720 
publicaciones en Instagram, 720 
publicaciones en Facebook y 720 
publicaciones en el Twitter.

La página Web: es un canal de co-
municación en donde se difunden 

informaciones sobre las actividades 
de la ARP Central, las Regionales, 
las Incorporadas y otros temas de 
interés para el sector agropecuario 
y economía en general.  

También a través de esta herra-
mienta se ofrecen los boletines 
informativos de las diferentes co-
misiones de trabajo de la ARP, la 
Revista de la ARP, las licitaciones 
y promociones de distintos even-
tos como exposiciones y congresos. 
Además, desde la Web los lectores 
pueden acceder a informaciones 

de precio de ganado, documentos 
de consulta, manuales, folletos ins-
titucionales y otros puntos de inte-
rés institucional. 

Las Redes Sociales: permiten exte-
riorizar el trabajo, el posicionamien-
to y las posturas del gremio. Son 
plataformas indispensables para 
la difusión de informaciones y las 
actividades de los diferentes acto-
res del gremio y afines. Es uno de 
los canales más importantes por la 
trascendencia que tienen las Redes 
Sociales en este mundo globalizado.
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REVISTA ARP
Si bien la Revista ARP tiene una edi-
ción externa, la Comisión de Comu-
nicación tiene participación directa 
en la sugerencia de temas, verifica-
ción de contenidos, elaboración de 
materiales informativos y publicita-
rios sobre temas de interés gremial. 

Además, los materiales periodísti-
cos publicados en la Web de la ARP 
son la base del contenido de la Re-
vista; por ejemplo, en la edición de 

diciembre de 2022 los materiales 
de la WEB de la ARP (preparados 
por el Departamento de Prensa de 
la ARP) representaron el 45% del 
total de artículos publicados en la 
Revista.

Listas De Difusión
La Comisión de Comunicación de la 
ARP gestiona Grupos de WhatsApp 
para proporcionar todas las informa-
ciones de interés para el sector agro-
pecuario y la economía en general. 

Se comparten a diario las informacio-
nes más relevantes de los diferentes 
medios de comunicación, las tapas 
de diario, boletines informativos y es-
tadísticos, anuncios de interés como 
ferias de ganado, invitaciones a char-
las técnicas, reuniones, congresos y 
actividades variadas de la Comisión 
Directiva de la ARP, de las Regionales 
y de las Asociaciones Incorporadas.
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Nexo Con Los Medios
El Departamento de Prensa representa un nexo entre las 
fuentes internas y los medios de comunicación para entrevis-
tas sobre los temas actuales de la producción agropecuaria.

Fuente De Referencia
La Web y las Redes de la ARP representan un canal conti-
nuo de información que son utilizados por los diferentes 
medios de comunicación como una fuente fiable y de 
contenido profesional. De esta manera la ARP está per-
manentemente en los medios masivos de comunicación.

Convocatorias De Prensa
El departamento de Prensa hace las convocatorias de 
prensa para las conferencias y promociones de eventos 
de la Asociación Rural del Paraguay (ARP).

Exposiciones 
Desde mediados del 
2021 el Departamento 
de Prensa de la ARP in-
corporó una nueva mo-
dalidad que es ofrecer 
la información de todos 
los grandes campeones 
de las distintas exposi-
ciones organizadas por 
la ARP, las Regionales y 
las Asociaciones de Cria-
dores. Representó una 
innovación en las pla-
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taformas de la ARP y es una manera 
de destacar el trabajo incansable de 
los cabañeros, que es de fundamen-
tal importancia para la evolución de 
la ganadería y el posicionamiento de 
Paraguay en el mercado internacio-
nal con una carne de alta calidad.

Monitoreo De Medios
La dinámica de trabajo de Prensa 
ARP no termina acá, teniendo en 
cuenta que se extiende a otras acti-
vidades propias, como el abordaje de 
diarios, radios y televisión para estar 
al tanto especialmente de hechos o 
noticias de interés institucional, en-
tre ellos los de impacto social, impon-
derables climáticos-atmosféricos y 
temas relacionados con la seguridad 
(secuestros, invasiones y criminali-
dad), muchos de los cuales ameritan 
la reacción oportuna y adecuada.

Resultados Destacados:
Nuevamente podemos asegurar que 
en el 2022 cumplimos cabalmente 
con nuestro objetivo que es cuidar la 
imagen de la ARP y posicionarla con 
una importante trascendencia me-
diática a través de nuestros enfoques 
comunicacionales.

Sandra Miltos
Presidente

Miembros: 
Andrea Ferreira -  Darío Baumgarten - Nicolás Silva - Miguel Doldán -

Joaquín González
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MEMORIA
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PERMANENTE
INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR RURAL DEL PARAGUAY
Presidente: Ing. Arnaldo Decoud

Miembros: 
• Ing. Rodolfo Grau.
• Ing. Teresa Pino.
• Dr. Ricardo Felippo.
• Ing. Julio Gorostiaga.
• Lic. Jorge Dos Santos.
• Dra. Natalia Kuchenmeister.
• Ing. Isacio Vallejos.

Objetivos De La Comisión:
• Crear un Instituto que pueda ca-

pacitar en “mandos medios” con 
una serie de cursos técnicos y de 
capacitación del sector agrope-
cuario. 

• Llevar a cabo los trámites para la 
creación de la futura Universidad 
Rural del Paraguay, para lo cual se 
esta trabajando con un equipo de 
consultores.

Acciones Ejecutadas:

Febrero/2022: Solicitud de firma de 
Convenio Marco de Cooperación In-
terinstitucional entre la Asociación 
Rural del Paraguay y la Universidad 
Católica “Nuestra señora de la Asunción”
•  Inscripción del Instituto Técnico 

Superior Rural del Paraguay en el 
sistema ROCTI para postulaciones 
a las convocatorias realizadas por 
el CONACYT.

• Inicio de trabajos para postula-

ción de “Proyectos de Creación 
y Fortalecimiento de Posgrados 
para la Formación de Gestores de 
Innovación en las Empresas”, en el 
Marco del Proyecto de Innovación 
en Empresas Paraguayas.

• PROINNOVA del CONACYT, con la 
propuesta denominada: “Diplo-
mado en Innovación y Empresa 
con Énfasis al Sector Agropecuario”
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Marzo/2022: Apoyo Logístico para la 
realización del curso de capacitación 
de “Inteligencia y Contrainteligencia” 
desarrollado por CONALCART.

Abril/2022: Inicio de trabajos para la 
realización del “X Simposio de Búfa-
los de las Américas y Europa”.

Junio/2022: Entrega del Dosier de 
los trabajos realizados para el “X 
Simposio de Búfalos de las Améri-
cas y Europa”, durante los meses de 
Abril y Mayo de 2022, como presu-
puestos, notas, línea gráfica, hoja de 
ruta entre otros. 
• Realización del taller de “Trabajo 

en Equipo” por parte del Centro 
de Innovación de Metodologías 
Avanzadas y Formación de Ins-
tructores “CIMA” en conjunto con 
el Instituto de la ARP

Julio/2022: Organización y apoyo 
logístico en la feria de empleo EXPO 
2022.

Realización de talleres en el marco 
de la Expo 2022 en conjunto con el 
Centro de Innovación de Metodolo-
gías Avanzadas y Formación de Ins-



80

tructores “CIMA” los talleres desa-
rrollados fueron: 
◊ Estrategias para Alcanzar Obje-

tivos: Lunes 11 de julio de 13:00 a 
15:00 hs.

◊ Calidad de Servicio: Martes 12 de 
julio de 13:00 a 15:00 hs.

◊ Pensador Crítico: Martes 12 de 
julio de 16:00 a 18:00 hs.

◊ Diseño de Curriculum Vitae: 
Miércoles 13 de julio de 08:00 a 
10:00 hs.

◊ Entrevistas Laborales: Miércoles 
13 de julio de 13:00 a 14:00 hs.

◊ Oratoria: Jueves 14 de julio de 
16:00 a 18:00 hs.

◊ Liderando en el Ámbito Laboral: 
Lunes 18 de julio de 13:00 a 17:00 
hs.

◊ Manejo del Stress Laboral: Mar-
tes 19 de julio de 14:00 a 16:00 hs.

◊ Inteligencias Múltiples: Martes 
19 de julio de 16:00 a 18:00 hs.

◊ Resiliencia: Jueves 21 de julio de 
16:00 a 18:00 hs.

◊ Habilidades Blandas: Viernes de 
13:00 a 15:00 hs
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Realización del evento “Seminario 
Internacional Ovino”  apoyando a la 
Asociación Paraguaya de Criadores 
de Hampshire Down.

Realización de la Charla organizada 
apoyando a la Asociación Paragua-
ya de Reproducción Animal.
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Realización de la charla de Cunicul-
tura apoyando a Asociación de Cu-
nicultores del Paraguay.

Firma del Convenio marco de cooperación conjunta para incentivar el in-
tercambio interinstitucional a través de convenios específicos suscriptos 
con el objetivo de promover la producción científica y el desarrollo de pro-
yectos y programas a ser llevados en forma conjunta entre la Asociación 
Rural del Paraguay (ARP) y la Universidad Católica “Nuestra Señora de la 
Asunción”
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Agosto/2022: Apoyo a la organiza-
ción FESTINIÑOS ARP 2022.

Inicio de Trabajos para la realización 
del “PROYECTO DE CAPACITACIÓN 
LABORAL PARA SOCIOS Y COLA-
BORADORES DE LA ASOCIACIÓN 
RURAL DEL PARAGUAY” Solicitado 
por la A.D.A.G.A.P.
◊ Organización del Seminario Teó-

rico Practico de Mecánica Básica 
para funcionarios y colaborado-
res de la CONALCART– 1er Grupo.

◊ 
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Septiembre/2022: Organización del 
Seminario Teórico Practico de Me-
cánica Básica para funcionarios y 
colaboradores de la CONALCART– 
2do Grupo.

Octubre/2022: Apoyo a la realiza-
ción de la Charla de “Facturación 
Electrónica y sus Efectos en el Sec-
tor Ganadero”
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Apoyo a la organización para la 
realización de las conferencias: 
• Perspectiva Climática para la Za-

fra Agrícola 2022/2023. Modera-
dor: Ing. Agr. Edgar Mayeregger.

• Perspectiva de los Commodities 
Agrícolas. Moderador: Lic. Federi-
co Morixe.

• Entrega del  “PROYECTO DE CA-
PACITACIÓN LABORAL PARA 
SOCIOS Y COLABORADORES 
DE LA ASOCIACIÓN RURAL DEL 
PARAGUAY” Solicitado por la 
A.D.A.G.A.P. para aprobación.

NOVIEMBRE/2022: Entrega del pro-
yecto de la Universidad Rural del 
Paraguay URP para su presentación 
al Congreso Nacional de la Republi-
ca del Paraguay.
• Organización y realización de la 

Charla “Educación Financiera 
Aplicada al Sector Rural” en con-
junto con el Crédito Agrícola de 
Habilitación.

Diciembre/2022: Elaboración de 
proyecto de cursos de capacitación 
del sector ovino a realizarse en el 
año 2023 en distintas regionales de 
la ARP.
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MEMORIA
ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Presidente: Ing. Rodolfo Grau
Miembros Titulares:  

• Dr. Gilbert Ochipinti
• Ing. Calixto Saguier
• Ing. Ricardo Sosa
• Ing. Nicolás Peña
• Dra. María Inés Berkemeyer
• Ing. José Beli

Colaboradores: 
• Dr. Omar Sosa
• Dr. Fernando Figueredo
• Dra. Paz Benítez Mora
• Ing. Daniel Caballero
• Dr. Cesar Morales
• Dr. Guillermo Grau
• Dra. Silvia Gosling
• Dra. Verónica Alderete
• Dra. Alexandra Paul
• Dr. Luis Alonso

Apoyo Inter – comisión:
• Ing. Natalia Irún (Asis. Técnica)

Actividades
◊ Opinión Técnica de la Comisión 

sobre reconocimiento del Pam-

pa Chaqueño como raza en aten-
ción a los antecedentes de la 
misma con las razas Hereford y 
Pollerd hereford.

◊ Convenio Marco de cooperación 
interinstitucional entre la Facul-
tad de Ciencias Veterinarias de 
la Universidad Nacional de Asun-
ción y la Asociación Rural del Pa-
raguay.

◊ Durante el Segundo Semestre 

del año (2022), se organizaron 
Conferencias exitosas, en dónde 
se contó con la participación de 
un gran número de asistentes 
entre ellos productores, profesio-
nales y estudiantes.

 » Conferencia “Clasificación y 
Tipificación de Canales Bo-
vinas y su implementación” 
organizada por la Comisiones 
Técnica y de Carne.

Expositor: Lic. Albert Gunther. Facultad de Ciencias Agrarias. Agosto 2022
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 » La Comisiones de Trabajo Téc-
nica, Medio Ambiente y de 
Educación organizaron las ex-
posiciones sobre “Perspectiva 
Climática para la Zafra Agríco-
la 2022/2023” y “Perspectiva de 
los Commodities agrícolas”

◊ Apoyo y Representación de la 
ARP en diferentes eventos:

 » Presentación del Proyecto 
“Atlas de Brechas de Rendi-
miento para Paraguay”, Mar-

Expositor: Sra. Alba Pettengil. Salón Germán Ruiz. Septiembre 2022

Expositor: Ing. Agr. Edgar Mayeregger. Salón Germán 
Ruiz. Octubre 2022

Expositor: Lic. Federico Morixe del Fimix UY y del 
CME Group de Chicago, USA. Salón Germán Ruiz. 

Octubre 2022

zo 2022.
 » “9° Semana de la Bioenergía” 
de la Global Bioenergy Part-
nership (GBEP) organizada en 
colaboración con el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería 
(MAG), Septiembre 2022.

◊ Reuniones de trabajo con Miem-
bros de la Comisión Técnica.
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Fotografía 1: Reunión de trabajo de la 
Comisión Técnica.

Fotografía 2: Imagen de la reunión de la Comisión 
Técnica vía Zoom.



90

INFORME
COMISIÓN DE FERIAS

Señores 
Comision Directiva
Tenemos el agrado de presentar las 
actividades desarrolladas por la Co-
misión de Ferias de la Asociación 
Rural del Paraguay correspondiente 
al periodo 2022, donde ponemos a 
su consideración las decisiones más 
importantes tomadas y con ello los 
logros obtenidos para el beneficio 
de la Institución.

Como es conocimiento de la Comi-
sión Directiva, el predio demanda 
constantes reparaciones e inversio-
nes a nivel físico, cuestiones que se 
hayan realizados a cabalidad transfi-
riendo todo ello en un mejoramien-
to de nuestro espacio ganadero 
viéndose reflejado en los números 
expresados en el informe.

Ferias De Remates
En el transcurso del año se han rea-
lizado distintas Ferias Especiales de 
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Reproductores en vivo y por pantalla en las distintas locaciones de la ARP, 
siendo de mayor uso los corrales al aire libre “Ruedito” y el Salón de Rema-
tes y Ferias. 

 Durante la “LXXVI Exposición Nacional de Ganadería” se han realizado 15 
remates en vivo y/o por pantalla totalizando un ingreso por comisión de 
Gs. 242.804.046.

Establecimiento
La ARP ha apostado por seguir mejorando las distintas áreas de realiza-
ción de las ferias, disponiéndose una inversión en las siguientes áreas:
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Respetando la política del gremio 
se realizaron todos los trabajos de 
mantenimiento de las instalaciones, 
a fin de mantener en optimas condi-
ciones; estos trabajos fueron super-
visados y planificados para garanti-
zar el resultado de las operaciones:

• Limpieza de piquetes y alam-
bradas

• Mantenimiento de corrales (lan-
ces y cabos)

• Pinturas de embarcaderos y co-
rrales

• Mantenimiento y Calibración de 
básculas
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MEMORIA
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO FORESTAL 
(C.M.A.D.F)
Integrantes
Presidente: Dr. Darío Baumgarten 
Miembros Titulares:  

• Ing. Esteban Vasconsellos
• Ing. Ramiro Maluff 
• Ing. Rodolfo Grau
• Ing. Diego Ruíz
• Ing. Delia Nuñez
• Ing. Felipe Barboza
• Ing. Rolando de Barros Barreto
• Ing. Gabriel Fernández
• Ing. Marcelo Balmelli
• Arq. Victor Pires
• Ing. Massimo Coda
• Dr. Luis Gulino

Colaboradores: 
• Lic. Jorge Martínez
• Dr. Albrecht Glatzle

Asistente Técnica:
• Ing. Natalia Irún

Objetivos de la Comisión:
◊ Colaborar con el sector ambien-

tal y forestal para un mejor des-
empeño sostenible garantizando 

el desarrollo productivo del país.
◊ Fomentar y socializar los siste-

mas de producción sostenibles.
◊ Propiciar la formación de alianzas 

estratégicas con organismos pú-
blicos y/o privados para fortalecer 
el sector forestal y ambiental.

◊ Gestionar procesos ambientales 
con los demás gremios de la pro-
ducción, buscando armonizar los 
intereses y las realidades del sec-
tor.

◊ Proveer al productor información 
actualizada y oportuna sobre 
ambos sectores.

◊ Asesoramiento Técnico.

Actividades:
1. Boletín Semanal Informativo el 

mismo es publicado semanal-
mente en la web de la Asociación 
Rural del Paraguay (www.arp.org.py)

2. Asesoría a los asociados con res-
pecto a Consideraciones legislativas 
y Normativas: MADES e INFONA

3. Mesa de Trabajo Consejo Asesor 
del INFONA:
 »Propuesta de actualización de tér-
minos forestales para exportación
 »Procedimiento general para la 
restauración de Bosques Protec-
tores de Cauces Hídricos en el 
marco de la Ley N°4241/10.
 »Comité técnico, Mesa de Traba-
jo para la Reglamentación de la 
Ley N°6818/21 de “Manejo Inte-
gral del  Fuego”. Autoridad de 
aplicación INFONA.
 »Aprendizajes en el Uso del For-
mulario Online para quemas 
prescriptas, que será utilizado 
una vez conformada la Red de 
Manejo Integral del Fuego. Ca-
pacitaciones en Regulación del 
Uso del Fuego desarrollado por 
instructores de CONAF Chile. 
 » Jornada de Capacitación de la 
Plataforma Digital - Portal de 
Trámites Registro Público Fores-
tal INFONA.



94

4. Mesa de Trabajo con Gremios:
 » Tratamiento del Proyecto de mo-
dificación y ampliación de la Ley 
N°3001/06 de Valoración y Retri-
bución de los Servicios Ambien-
tales”, la Comisión tuvo partici-
pación de la Audiencia Pública 
del Proyecto de Ley, en la fecha 
27 de Junio del 2022. Orador re-
presentante de la ARP: Ing. Ra-
miro Maluff. 
 »Revisión y análisis sobre la regla-
mentación de la Ley de Recursos 
Hídricos N°3239/07
 »Mesas de trabajo ininterrum-
pidas con los demás sectores 
(UGP, CAPECO, FECOPROD) ve-
lando por los intereses del sec-
tor productivo en los reportes y 
compromisos internacionales 
asumidos por el país. Temas de 
relevancia: Análisis técnico - po-
lítico acerca de la pertinencia de 
adhesión de Paraguay al Pacto 
Global del Metano, revisión de 
dictámenes e Iniciativas de ali-
mentación y agricultura; Confe-
rencia de las Partes (COP 27).
 »Mesa de Trabajo con referencia a 
la Conformación de la Comisión 
Nacional de Lucha Contra la De-

sertificación y Sequía (MADES).
 »Acuerdo Mercosur – Unión Euro-
pea: legislación de Deforestación.

5. Dirección Nacional de Cambio 
Climático (CNCC – MADES)
 »Aprobación del Reglamento In-
terno de la Comisión Nacional de 
Cambio Climático
 »Aprobación de la Actualización 
del Plan Nacional de Adapta-
ción al Cambio Climático (PN-
ACC) 2022-2030 de conformi-
dad a lo establecido en la Ley 
N°5875/2017 Nacional de Cam-
bio Climático, mediante Resolu-
ción N°851/2022. 
 »Aprobación del Borrador de De-
creto Reglamentario de las le-
yes de Cambio Climático LEY 
N°5875/2017 «NACIONAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO» 
 »Reuniones de trabajo “Juicio de 
expertos” sobre ganadería, pasti-
zales, quemado de biomasa del 
INGEI y correcciones de los capí-
tulos de Adaptación y mitigación 
a ser reportados en la Cuarta Co-
municación Nacional la Cuarta 
Comunicación Nacional.

6. Mesa Técnica “Elaboración de la 
Estrategia Nacional de Combate 

al tráfico ilegal de Fauna Silvestre 
(MADES)

7. Apoyo a los socios de la ARP que 
forman parte o son afectados por 
normativas y leyes ambientales que 
afecten a su producción o al desa-
rrollo sostenible de las mismas.
 »Refugio de Vida Yabebyry con 
asociados de la Regional Misio-
nes
 »Parecer de la Comisión para pre-
servar el remanente boscoso 
existente en la Estancia Pindó.

Representaciones
• Representantes de la FARM: Ing. 

Esteban Vasconsellos
• Consejo Asesor del INFONA: Ing. 

Ramiro Maluff
• Comité técnico Mesa de Trabajo 

Manejo Integral del Fuego del IN-
FONA: Ing. Ramiro Maluff

• Comisión Nacional de Cambio 
Climático (CNCC) del MADES: Ing. 
Delia Nuñez

• Comisión Nacional de Lucha Con-
tra la Desertificación y Sequía: 
Ing. Calixto Saguier

• Comisión Nacional de Defensa de 
los Recursos Naturales del Con-
greso Nacional (CONADERNA): 
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Ing. Diego Ruíz (Miembro Alter-
no).

Representación De La Comisión 
En la Figura 1 se puede apreciar los 
meses de trabajo con mayor activi-
dad.  Fueron 104, el número de reu-
niones asistidas en el año 2022. Mo-
dalidad Presencial (64 reuniones) y 
Modalidad Virtual (40 reuniones). 
Los temas tratados en el transcur-
so del año con la Comisión Nacional 
de Cambio Climático (CNCC - MA-
DES) fueron los que mayor tiempo 
en participación ocuparon (total: 38 
reuniones).

Figura 1: Reuniones de trabajo (2022)

Fotografía 1: Charla “Rentabilidad de Plantaciones Forestales” organizada por la Comisión de Medio Ambiente y el INFONA, Expo Mariano Roque Alonso 2022, salón 
social de la Nelore.
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Fotografía 2: Reunión con miembros de la Comisión de Medio Ambiente. Sala de la Comisión Directiva de la ARP, noviembre 2022.

Fotografía 3: Reunión con miembros de la Comisión de Medio Ambiente. Sala de la Comisión Directiva de la ARP, noviembre 2022.
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MEMORIA
OFICINA DE REGISTROS ZOOTECNICOS DE LA ASOCIACION RURAL 
DEL PARAGUAY - ORZARP
La COMISIÓN EJECUTIVA DE LOS 
REGISTROS ZOOTÉCNICOS DE LA 
ASOCIACIÓN RURAL DEL PARA-
GUAY (ORZARP), se complace en 
presentar la Memoria que corres-
ponde al Ejercicio 2.022, donde es-
tán contempladas las resoluciones 
más trascendentes adoptadas a lo 
largo del periodo mencionado. En 
los cuadros adjuntos se pueden 
apreciar las estadísticas referentes a 
los animales registrados y controla-
dos y la existencia total al cierre del 
mencionado ejercicio.

La COMISIÓN EJECUTIVA DE LOS 
REGISTROS ZOOTÉCNICOS está in-
tegrada por el Abog. MANUEL RO-
DRÍGUEZ FERRER como PRESI-
DENTE; Ing. JOSÉ SALOMÓN, Lic. 
IGNACIO LLANO y el Ing. JOAQUIN 
CLAVEL ABENTE como Miembros; 
el Lic. JORGE DOS SANTOS, Teso-
rero ARP y el Dr. MARIO APODACA, 

Secretario General de la Asociación Rural del Paraguay. Ejerce el cargo de 
Director Ejecutivo de la ORZARP el Dr. ALDO SECCHIA.
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Las firmas SOFTLAN y DROMEUS, 
empresas informáticas, quienes tie-
nen a su cargo el desarrollo de un 
nuevo sistema informático WEB de 
la ORZARP, han iniciado en enero 
del 2022 la estructuración desde del 
nuevo sistema informático de la OR-
ZARP, el cual se encuentra en su úl-
tima fase de desarrollo, de manera a 
iniciar la implementación y uso del 
mismo en este periodo 2023.

Reuniones Con El Presidente De 
La Arp Y Miembros De La Cdc.
Reuniones con el presidente de la 
ARP, Dr. Pedro Galli, quien se man-
tiene informado a través de la CE/
ORZARP, de los procedimientos 
mas destacados de esta oficina.
La ORZARP ha realizado sus reu-
niones de COMISION EJECUTIVA, 
así como la CONSULTIVA, las cuales 
fueron desarrolladas en instalacio-
nes de la ARP y en asociaciones de 
criadores; como ser la ACBP, de ma-
nera a fortalecer los lazos de com-
promisos, con quienes son parte de 
esta oficina. Donde fueron tratados 
puntos de real importancia, como 
ser los planteamientos que han 
efectuado los criadores y las Aso-

ciaciones Incorporadas, como así 
también cuestiones que atañen ex-
clusivamente al buen manejo y des-
envolvimiento de esta dependencia, 
informando sobre las gestiones que 
se vienen realizando.

Análisis de ADN
La Comisión Ejecutiva, para dar 
cumplimiento a la demanda de los 
trabajos de ADN, mantiene el nivel 
de eficiencia en los servicios pres-
tados. El total de estudios realiza-
dos en el año 2022 asciende a 6.790 
unidades, en las especies: Bovinas, 
equinas, ovinas y jumentos.  Desde 

enero 2023 hasta el mes de febrero 
2023, ya se han enviado 274 mues-
tras al laboratorio GENEXA del Uru-
guay, con quien la ORZARP opera 
en la actualidad. Se informa, ade-
más, que se han iniciado el envío de 
muestras para Genotipados, a tra-
vés de la Empresa GENSYS PY.

Además, cabe destacar que a través 
de la ORZARP se han gestionado 
pedidos de casos por causas de abi-
geatos, cuyas muestras son remi-
tidas y procesadas por Genexa, lo-
grando resultados positivos y casos 
resueltos.
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Servicios Prestados por la Orzarp
La ORZARP prestó servicios a las diferentes Exposiciones y ferias realizadas, 
por la Asociación Rural del Paraguay, las Asociaciones de Criadores y las 
Regionales.
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9 Expo Nacional Nelore 22 
Confección: Catalogo, 

admisión y planillas 
técnicas 

18/05/2022 al 
22/05/2022 320 

10 Expo Nacional Santa Inés 
1ra. Edición 2022 Confección de Catalogo 08/11/2022 al 

11/06/0022 54 

11 Congreso Mundial 
Brahman 2022 

Confección: Catalogo, 
admisión y planillas 

técnicas 

15/07/2022 al 
27/07/2022 153 

12 
XXXIX EXPOSICION Y 

FERIA INTERNACIONAL 
DE GANADERIA 2022 

Confección: Catalogo, 
admisión, pesajes, 
planillas técnicas, 

veredictos, d  

06/07/2022 al 
25/07/2022 1.613 

13 Expo Rodeo Trébol 2022 
Confección: Catalogo, 

admisión y planillas 
técnicas 

13/08/2022 al 
16/08/2022 330 

14 Expo Norte 2022 
Confección: Catalogo, 

admisión y planillas 
técnicas 

28/08/2022 al 
05/09/2022 272 

15 Feria Braford 2022 
Confección: Catalogo, 

admisión y planillas 
técnicas 

10/09/2022 66 

16 Expo Primavera Brangus 
2022 

Confección: Catalogo, 
admisión y planillas 

técnicas 

21/09/2022 al 
26/09/2022 462 

17 Expo Amambay 2022 
Confección: Catalogo, 

admisión y planillas 
técnicas 

21/09/2022 al 
28/09/2022 84 

18 Brahman Corral 2022 
Confección: Catalogo, 

admisión y planillas 
técnicas 

15/10/2022 al 
20/10/2022 74 

19 Expo Guaira 2022 
Confección: Catalogo, 

admisión y planillas 
técnicas 

25/10/2022 al 
30/10/2022 333 

20 5ta. Expo Nacional Texel 
2022 Confecciona de Catalogo 04/11/2022 25 

21 Fiesta del Cordero 
Misiones 2022 Confecciona de Catalogo 08/12/2022 al 

12/12/2022 44 

Ingresos y Egresos
El Ingreso total de este periodo alcanzo la 
suma de Gs. 3.111.518.753; Mientras que el 
Egreso fue de Gs. 2.891.761.662, con un resul-
tado positivo del ejercicio de Gs. 219.757.091

Datos Estadisticos
En el siguiente gráfico se demuestra la es-
tadística de animales registrados de enero 
a diciembre del 2022 de animales existen-
tes en la ORZARP. También se anexan canti-
dades de animales registrados y controlados, 
razas y grados de sangre.
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Cantidad de Bovinos, Ovinos, Caprinos 
y Equinos controlados y registrados de 
enero a diciembre del 2022



102



103



104

Estos son los datos más resaltantes de toda las actividades, servicios y procedimientos que se realizan en esta de-
pendencia de la Asociación Rural del Paraguay, siempre manteniendo la eficiencia en cada labor que realizan los 
funcionarios administrativos, técnicos registradores y demás colaborades externos. Agradeciendo como siempre, el 
gran compromiso de cada uno. La Oficina de los Registros Zootécnicos de la Asociación Rural del Paraguay, queda 
a entera disposición para quien desee ser parte de la entidad, como cabañeros, expositores, profesionales, etc.

Abg. Manuel Rodríguez Ferrer
Presidente ORZARP



105

MEMORIA
OFICINA DE REGISTROS DE ESTABLECIMIENTOS GANADEROS PARA
EXPORTACION DE LA ASOCIACION RURAL DEL PARAGUAY

Nuestra Politíca de la Calidad 
“Nos enfocamos en mejorar perma-
nentemente los procesos de gestión 
de datos del ganado bovino para ex-
portación, a través de una excelente 
atención a nuestros clientes, cum-
pliendo las normativas aplicables y 
los plazos establecidos para procesar 
las solicitudes, brindando un asesora-
miento sobre los servicios proveídos y 
garantizando la exactitud y confiden-
cialidad de los datos manejados por 
el sistema.”

De la Gestión Operativa
Organigrama R.R.H.H.
1 Presidente de la Oficina de Registros 
de Establecimientos Ganaderos para 
Exportación (SITRAP), nombrado por 
el Presidente de la A.R.P. (Presidiendo 
en su representación)

Staff de Funcionarios:
1 Director de Registros de Estableci-
mientos Ganaderos para Exportación

1 Encargado de Departamento Técnico
1 Encargada SITRAP
1 Coordinación del SGC
1 Recepcionista 
8 Asistentes

Total funcionarios permanentes:   13
1 Analista de sistemas
5 Médicos Veterinarios Privados inde-
pendientes (M.V.P.)

Total funcionarios temporales: 6

Total funcionarios SITRAP: 19
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Frigorífico 
Cantidad 
Faenada 

2020 
Cantidad 

Faenada 2021 
Cantidad 
Faenada 

2022 

Cantidad 
Faenada al 
04/02/2023 

Cantidad Faenada 
desde el inicio del 
sistema a la fecha 

FRIGOMERC 43.128 40.964 57.016 3.618 662.688 
GUARANI 20.835 13.097 17.541 1.110 428.885 
IPFSA 0 0 0 0 393.272 
FRIGOCHACO 77.853 64.017 69.042 1.908 946.598 
NEULAND 27.836 17.542 13.765 1.063 232.009 
MUSSA 17.175 6.465 168 0 278.000 
FRIGOCHORTI 18.765 21.785 25.335 1.558 318.813 
CONCEPCIÓN 35.127 37.782 33.034 1.671 487.634 
SAN ANTONIO 17.748 31.357 14.454 1.200 298.844 
AGROFRIO 0 0 0 0 71.584 
JBS BELEN 48.102 58.528 75.272 7.562 357.921 
FRIGONORTE 0 0 0 0 169 
TOTAL 306.569 291.537 305.517 19.690 4.476.417 

CANTIDAD DE BOVINOS FAENADOS DESDE EL AÑO 2020 al 04/02/2023.
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Departamento 
Cantidad 

Establecimientos 
Habilitados 

Cantidad 
Propietarios 

Cantidad Bovinos 

Número % 
Boquerón 110 132 448.365   38,5 
Pte. Hayes 37 46 120.467   10,3 
Alto Paraguay 46 61 213.004   18,3 
San Pedro 34 54 86.566   7,4 
Concepción 7 8 45.860   3,9 
Amambay 10 12 102.783   8,8 
Canindeyú 14 15 82.959   7,1 
Caaguazú 11 13 34.607   3,0 
Alto Paraná 4 5 15.428   1,3 
Misiones 2 2 6.003   0,5 
Cordillera 0 0 0   0,0 
Caazapá 2 2 7.844   0,7 
Paraguarí 3 3 437   0,0 
Itapúa 0 0 0   0,0 
Central 0 0 0   0,0 
Guairá 0 0 0   0,0 
Ñeembucú 0 0 0   0,0 
Totales 280 353   1.164.323   100 

CANTIDAD DE ESTABLECIMIENTO, PROPIETARIOS DE GANADOS Y
BOVINOS POR DEPARTAMENTO AL 04/02/2023
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ITEMS 1/1/2022 31/12/2022 Diferencia  01/01/2023 04/02/2023 Diferencia 

Cantidad de 
establecimientos 289 281 -8 281 280 -1 

Cantidad de 
Propietarios de 386 357 -29 357 353 -4 

Cantidad de EPDI 
habilitados 4 4 - 4 4 - 
Cantidad de E C 
habilitadas 3 3 - 3 3 - 

Cantidad de caravanas 
solicitadas  12.686.547 13.370.802 684.255 13.370.802 13.429.697 - 

Cantidad de bovinos 
trazados faenados en el 
año 

291.537 305.517 13.980 - 19.690 - 

Cantidad de bovinos 
identificados 10.937.024 11.633.350 696.326 11.633.350 11.651.309 17.959 

Cantidad de bovinos 
existentes en 
establecimientos 
ganaderos habilitados 

1.282.561 1.185.092 -97.469 1.185.092 1.164.323 -20.769 

Cantidad de Frigoríficos 
Habilitados  12 12 - 12 12 - 

CANTIDAD DE ESTABLECIMIENTO, PROPIETARIOS 
DE GANADOS Y BOVINOS POR DEPARTAMENTO AL 
04/02/2023

DE LA GESTION ADMINISTRATIVA
Año Ingresos del 

ejercicio Gs. 
Egresos del 
Ejercicio Gs. 

Superávit del 
ejercicio 

2022  1.301.545.132 1 .252.354.678 49.190.454 

Enero 2023 87.324.975 86.288.751 1 .036.224 
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MEMORIA
COMISIÓN TÉCNICA DE TRAZABILIDAD DEL PARAGUAY (SITRAP)

Conformada por:

Servicio Nacional de Calidad y Sa-
lud Animal – SENACSA.

• Dr. Victor Maldonado - Director 
General DIGESIT.

• Dra. Carolina Bejarano - DIGESIT.
• Dra. Débora Mass - DIGESIT.
• Dr. Agustin Aquino - DIGESETEC.
• Dra. Viviana Arguello - DIGESETEC.
• Dra. Claudia Silva – DIGECIPOA.
• Dra. Lourdes Mendoza – Asesoría 

Legal.
• Dra. Belén Decoud – Asesoría Legal.

  
Asociación Rural del Paraguay – 
ARP.

• Lic. Jorge Johannsen – Presidente 
de Registros de Establecimientos 
Ganaderos para Exportación.

• Dr. Ricardo Lauro – Director de Re-
gistros de Establecimientos Gana-
deros para Exportación. 

COMITÉ DE TRAZABILIDAD ARP – 
SENACSA (SIAP)

Conformada por:
Servicio Nacional de Calidad y Sa-
lud Animal – SENACSA.

• Dr. Hugo Idoyaga – Coordinador 
del Comité.

• Dr. Victor Maldonado – Director 
General DIGESIT.

• Dra. Carolina Bejarano – DIGESIT.
• Dra. Débora Mass – DIGESIT.
• Dra. Claudia Silvera – DIGESIT.
• Ing. Pedro Velázquez – DIGESE-

TEC.
• Lic. Bruno Candia – Coordinador 

General SENACSA.
• Lic. Miguel Chica – Asesor del Co-

mité de Trazabilidad y del Comité 
de Gestión.  

Asociación Rural del Paraguay – 
ARP.

• Lic. Jorge Johannsen – Presidente 
de Registros de Establecimientos 
Ganaderos para Exportación.

• Dr. Ricardo Lauro – Director de Re-

gistros de Establecimientos Gana-
deros para Exportación. 

Actividades Desarrolladas Siste-
ma de Trazabilidad del Paraguay
◊ Durante los meses de marzo y 

abril del 2022, el Dr. Ricardo Lauro 
– Director de la Oficina de Registros 
de Establecimientos Ganaderos 
para Exportación – SITRAP, partici-
pa en la reuniones técnicas del Pro-
yecto de Digitalización del Proceso 
de Habilitación de Establecimien-
tos para la Unión Europea (U.E.), la 
misma es realizada por la Unidad 
de Tecnologías de la Información y 
Comunicación del Servicio Nacio-
nal de Calidad y Salud Animal – SE-
NACSA.

◊ Durante el mes de mayo del 2022, 
la Comisión Técnica de Trazabilidad 
trata el siguiente tema:
Revisión y ajustes de los cambios 
realizados a la Resolución 633/2022 
“Por la cual se aprueba la imple-
mentación del sistema de gestión 
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de uso de productos veterinarios 
que contienen 17 beta estradiol y 
sus esteres y se establecen disposi-
ciones complementarias”.

◊ Miércoles 15  de junio del 2022, el 
Lic. Jorge Johannsen – Presidente 
de Registros de Establecimientos 
Ganaderos para Exportación – SI-
TRAP y el Dr. Ricardo Lauro – Direc-
tor, reciben en la Asociación Rural 
del Paraguay a la Misión Técnica del 
Perú integrada por el Ing. Zootec-
nista Carlos Antonio Yusa Talavera 
y la Ing. Zootecnista Carla Gabriela 
Marquina Rondinel, a quienes se 
realizó una presentación del Siste-
ma de Trazabilidad del Paraguay 
en el marco del Proyecto “Trans-
ferencia de conocimientos y prác-
ticas que fortalezcan el desarrollo 
ganadero en el Perú, en sus com-
ponentes de ganado cárnico y sis-
temas silvopastoriles”, siendo el 
Vice Ministerio de Ganadería el res-
ponsable de la organización.

◊ Miércoles 24 de agosto del 2022, 
la Oficina de Registros de Estable-
cimientos Ganaderos para Expor-
tación – SITRAP de la Asociación 
Rural del Paraguay, ha concluido 

satisfactoriamente la Auditoría de 
seguimiento ISO 9001:2015 sin con-
tar con No Conformidades en las 
áreas auditadas (muy positivo), la 
misma fue realizada por la Empre-
sa SGS Paraguay S.A.

◊ Jueves 25 de agosto del 2022, la 
Oficina de Registros de Estable-
cimientos Ganaderos para Expor-
tación , informa a los Productores 
de la actualización del Programa 
“Planilla Electrónica”,  dichas ade-
cuaciones del Sistema Informático 
(WEB SERVICE) y ampliación de los 
Registros Sanitarios (Planilla de Sa-
nitación, Suplementación Integral y 
de Reproducción) fueron realizadas 
con recursos propios, a fin de dar 
cumplimiento a las Resoluciones 
del Servicio Nacional de Calidad y 
Salud Animal – SENACSA, para  que 
la información remitida por el Pro-
ductor (registros) al SITRAP, llegue 
en tiempo real al SENACSA.

◊ Jueves 29 de setiembre del 2022, 
el Lic. Jorge Johannsen – Presiden-
te de Registros de Establecimien-
tos Ganaderos para Exportación 
– SITRAP se reúne con el Ing. Agr. 

Moisés Bertoni Hícar - Ministro de 
Agricultura y Ganadería, con el fin 
de socializar el trabajo que viene 
realizando la Oficina Registros de 
Establecimientos Ganaderos para 
Exportación – SITRAP, desde inicios 
del año 2022 en la construcción de 
un Proyecto enfocado al sector ga-
nadero, que tendría un alto impac-
to a nivel nacional. 

◊ Martes 18 de octubre del 2022, he-
mos recepcionado del Servicio Na-
cional de Calidad y Salud Animal 
- SENACSA la Resolución N° 1303, 
por la cual se aprueba el “Regla-
mento del Sistema de Trazabilidad 
del Paraguay – (SITRAP) – Versión 
6”. Resultante del estudio de las 
modificaciones, tratadas durante 6 
(seis) reuniones  que mantuvo   la 
Comisión Técnica de Trazabilidad 
en el año 2022 para tal efecto.

◊ Lunes 31 de octubre del 2022, el Lic. 
Jorge Johannsen – Presidente de 
Registros de Establecimientos Ga-
naderos para Exportación – SITRAP 
y el Dr. Ricardo Lauro – Director, se 
reúnen con el Ing. Agr. Moisés Ber-
toni Hícar - Ministro de Agricultura 
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y Ganadería, con el fin de realizar 
la presentación del Proyecto “Sis-
tema de Gestión y Registro Gana-
dero Integral”, aplicable a todos los 
estratos de productores del país, a 
fin de mejorar aspectos de compe-
titividad y salud pública. 

◊ En los meses de octubre y no-
viembre del 2022, el Dr. Ricardo 
Lauro – Director de la Oficina de 
Registros de Establecimientos Ga-
naderos para Exportación realiza la 
presentación del Sistema de Traza-
bilidad del Paraguay, en los Cursos 
de Acreditación y Actualización en 
Trazabilidad Bovina dirigidos a Mé-
dicos Veterinarios Privados – M.V.P 
y Veterinarios Privados Acreditados 
(V.P.A.), los mismos fueron organi-
zados por el Servicio Nacional de 
Calidad y Salud Animal – SENACSA. 

◊ Martes 29 de noviembre del 2022, 
el Lic. Jorge Johannsen – Presiden-
te de Registros de Establecimien-
tos Ganaderos para Exportación 
– SITRAP y el Dr. Ricardo Lauro – Di-
rector participan de una reunión vía 
Zoom con los consultores Mathew 
Vercruysse y Lorenzo Nalin del Pro-

yecto AL INVEST VERDE, el Dr. An-
drés Ginés, de la Red de Inversiones 
y Exportaciones (REDIEX), en dicha 
ocasión se dio detalles de la ope-
rativa de los Establecimientos que 
forman parte del Sistema de Tra-
zabilidad del Paraguay,  de cómo 
el Sistema influye en crear un or-
denamiento y mejorar los contro-
les de las actividades propias del 
campo, impactando positivamente 
en la labor realizada por el personal 
en armonía con el medio ambien-
te, quien  se siente comprometido 
como eslabón en la cadena pro-
ductiva.

◊ Lunes 05 de diciembre del 2022, el 
Lic. Jorge Johannsen – Presidente 
de Registros de Establecimientos 
Ganaderos para Exportación – SI-
TRAP y el Dr. Ricardo Lauro – Direc-
tor participan de una reunión rea-
lizada en las oficinas del Ministerio 
de Industria y Comercio (MIC), en la 
que además estuvieron presentes 
representantes de otras institucio-
nes como ser el SENACSA, INFONA, 
Sector de Curtiembres, Mesa Para-
guaya de la Carne Sostenible , Con-
sultores del Proyecto AL INVEST 

VERDE entre otros, el tema tratado 
en la misma fue la “Definición de 
Estrategias Sostenibles en el Sector 
de Carne y Cuero”. 

◊ Martes 06 de diciembre del 2022, 
el Lic. Jorge Johannsen – Presiden-
te de Registros de Establecimien-
tos Ganaderos para Exportación 
– SITRAP y el Dr. Ricardo Lauro – Di-
rector realizan una presentación y 
exposición vía Zoom del Sistema de 
Trazabilidad del Paraguay el marco 
Proyecto “Transferencia de conoci-
mientos y prácticas que fortalezcan 
el desarrollo ganadero en el Perú, 
en sus componentes de ganado 
cárnico y sistemas silvopastoriles”, 
la misma es realizada a solicitud del 
Vice Ministerio de Ganadería por el 
interés que han demostrado Técni-
cos del Perú en el exitoso funciona-
miento del SITRAP.

◊ Jueves 15 de diciembre del 2022, 
el Dr. Ricardo Lauro – Director de 
la Oficina de Registros de Estable-
cimientos Ganaderos para Expor-
tación – SITRAP se reúne con los 
consultores Mathew Vercruysse y 
Lorenzo Nalin del Proyecto AL IN-
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VEST VERDE, que es una coope-
ración de la Unión Europea y Pa-
raguay, que apunta a certificar la 
producción paraguaya de carne y 
cuero como libres de deforestación 
ilegal.
Además participan de dicha reu-
nión el Dr. Andrés Ginés, de la Red 
de Inversiones y Exportaciones (RE-
DIEX); y el Lic. Miguel Chica y la Dra. 
Carolina Bejarano, del Servicio Na-
cional de Calidad y Salud Animal 
(SENACSA).

◊ Jueves 26 de enero del 2023, la Aso-
ciación Rural del Paraguay presen-
ta oficialmente el proyecto “Siste-
ma de Gestión y Registro Ganadero 
Integral”, elaborado por la Oficina 
de Registro de Establecimientos 
Ganaderos para Exportación de la 
ARP, área encargada del Sistema 
de Trazabilidad del Paraguay (SI-
TRAP) al Ing. Agr. Santiago Bertoni 
Hícar, Ministro de Agricultura y Ga-
nadería.

◊ Miércoles 15 de febrero del 2023, 
la Asociación Rural del Paraguay a 
través de la Oficina de Registros de 
Establecimientos Ganaderos para 

Exportación – SITRAP concluye sa-
tisfactoriamente la postulación del 
Proyecto “Sistema de Gestión y Re-
gistro Ganadero Integral”, ante el 
Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y Comunicación – MITIC.  
El Proyecto  tiene como Objetivo  
“Desarrollar e implementar un sis-
tema de Gestión y Registro  Gana-
dero amigable, aplicado al sector 
productivo pecuario en general, de 
fácil acceso y utilización, acorde a 
las exigencias tecnológicas actua-
les; permitiendo registrar y consul-
tar datos ON LINE, para generar y 
disponer de información oportuna, 
fiable y trazable, herramienta que 
disponibilizará un sistema de re-
gistro responsable de utilización de 
productos de uso veterinarios y sis-
temas de nutrición garantizando la 
calidad de los procesos y permitien-
do la correcta toma de decisiones, 
brindando así mayores garantías a 
la salud pública.” Destacando que 
todo el equipo interno de la Ofici-
na de Trazabilidad (SITRAP-ARP), 
mediante sus colaboradores, reali-
zó un trabajo ininterrumpido en la 
construcción de dicho Proyecto. 

Quiero dejar expresa constancia de 
mis agradecimientos al Director, el 
staff de Técnicos Veterinarios que rea-
lizan los trabajos en el campo, y a los 
funcionarios de la Oficina de Registro 
de Establecimientos ganaderos para 
Exportación; por la responsabilidad, 
diligencia y compromiso laboral, con 
fuerte solvencia profesional que de-
muestran en su quehacer diario.

Una especial mención de reconoci-
miento y compromiso, extensiva a 
todos los Productores inscriptos en el 
Sistema, por su voluntad y empeño 
de hacer que el Sistema de identifi-
cación individual de bovinos del Para-
guay, mantenga el nivel de excelen-
cia requerido por los mercados que 
exigen Trazabilidad. Y nuestro firme 
compromiso de seguir apoyando a 
los mismos en este desafío.

Lic. Jorge Johannsen Pampliega
Registros de Establecimientos Ganaderos 

para Exportación – SITRAP
 Presidente
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Reunión “Definición de Estrategias Sostenibles en el 
Sector de Carne y Cuero”.

Reunión con consultores del Proyecto AL INVEST 
VERDE.
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CUADRO DE RESULTADOS
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INFORME
COMISIÓN CENTRAL DE CUENTAS

De conformidad al mandato del Estatuto Social de la Asociación Rural del Paraguay 
(ARP), hemos dado cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 y 2 del Artículo 81 corres-
pondiente al control de cuentas y la contabilidad de la ARP, del ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2022.

Del análisis concluimos que las registraciones contables se encuentran respaldadas 
por sus respectivos comprobantes, de conformidad con las normas contables y las 
disposiciones legales vigentes.

Aclaramos igualmente que la revisión se basó principalmente en un control analítico 
y no lo suficiente para opinar sobre contingencias impositivas y otras no declaradas 
en los Estados Contables.

Por tanto, recomendamos a la Magna Asamblea la aprobación del Balance General 
y el Estado de Resultado, correspondiente al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre del 
2022.

Arq. Victor Pires
Miembro

Dr. César Rodrigíguez
Presidente

Dr. Máximo Vázquez
Miembro
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DICTAMEN
DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los Señores
Presidente y Miembros de la Comi-
sión Directiva Central de
ASOCIACION RURAL DEL PARA-
GUAY
Mariano Roque Alonso, Paraguay

Identif icación de los estados 
f inancieros
Hemos auditado los estados finan-
cieros que se acompañan de “ASO-
CIACION RURAL DEL PARAGUAY”, 
que comprenden el balance gene-
ral al 31 de diciembre de 2022 y el 
estado de resultados, por el año que 
terminó en esa fecha.

Responsabilidad de la Administra-
ción por los estados financieros
La Administración de la “ASOCIA-
CION RURAL DEL PARAGUAY”, es 
responsable de la preparación y pre-
sentación razonable de estos esta-
dos financieros de acuerdo con las 
normas contables vigentes en Para-
guay. Dicha responsabilidad incluye: 

diseñar, implementar y mantener el 
control interno relevante a la prepa-
ración y presentación razonable de 
los estados financieros que estén li-
bres de representaciones erróneas 
de importancia relativa, ya sea debi-
do a fraude o error; seleccionando y 
aplicando políticas contables apro-
piadas, y haciendo estimaciones 
contables que sean razonables en 
las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
Nuestra responsabilidad es expresar 
una opinión sobre estos estados fi-
nancieros con base en nuestra audi-
toría. Condujimos nuestra auditoría 
de acuerdo a normas de auditoría vi-
gentes en Paraguay, y emitidas por 
el Consejo de Contadores Públicos 
del Paraguay y el Colegio de Conta-
dores del Paraguay. Dichas normas 
requieren que cumplamos con re-
quisitos éticos así como que planee-
mos y desempeñemos la auditoría 
para obtener una seguridad razona-
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que la evidencia que hemos obte-
nido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra 
opinión de auditoría.

Opinión
En nuestra opinión, los estados fi-
nancieros presentan razonablemen-
te, respecto de todo lo importante, 
la posición financiera de “ASOCIA-
CION RURAL DEL PARAGUAY” al 31 
de diciembre de 2022, y de su des-
empeño financiero y sus flujos de 
efectivo por el año que terminó en 
esa fecha, de acuerdo con normas 
contables vigentes en Paraguay.

Asunción, Paraguay
19 de Abril de 2.023

Lic. Arsenio Recalde Estigarribia
Socio

PCG Auditores Consultores
Reg. Prof. CCP N° F – 42

Reg. Prof. SET N° 057/2020

ble sobre si los estados financieros 
están libres de representación erró-
nea de importancia relativa.
Una auditoría implica desempeñar 
procedimientos para obtener evi-
dencia de auditoría sobre los mon-
tos y revelaciones en los estados 
financieros. Los procedimientos se-
leccionados dependen del juicio de 
auditor, incluyendo la evaluación de 
los riesgos de representación erró-
nea de importancia relativa de los 
estados financieros, ya sea debido 
a fraude o error. Al hacer esas eva-
luaciones de riesgos, el auditor con-
sidera el control interno relevante a 
la preparación y presentación razo-
nable de los estados financieros por 
parte de la empresa, para diseñar 
los procedimientos de auditoría que 
sean apropiados en las circunstan-
cias, pero no con el fin de expresar 
una opinión sobre la efectividad del 
control interno de la misma.
Una auditoría también incluye eva-
luar lo apropiado de las políticas 
contables utilizadas y lo razonable 
de las estimaciones contables he-
chas por la Administración, así como 
evaluar la presentación general de 
los estados financieros. Creemos 
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